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Ley de Epizootias de 18 de diciembre de 1914 ^'1.

,

Artículo i.° Tiene por objeto esta ley evitar la aparición, propa-
gación y difusión de las enfermedades infecto-contagiosas y parasi-
tarias que atacan a los animales domésticos.

Las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que dan lu-
gar a medidas sanitarias, y quc queda.n sometidas a los preceptos de
esta ley y sus disposiciones reglamentarias, son : la rabia y el carbun-
co bacteridiano en todas las especies ; el coriza gangrenoso, el car-
bunco sintomático, ]a peste bovina ; la perineumonía exudativa con-
tagiosa y la tuberculosis, en la bovina ; el muermo y la influenza o
fiebre tifoidea, en la equina; la fiebre aftosa, en ]a bovina, ovina, ca-
prina y porcina ; la viruela y la agalaxia contagiosa, en la ovina y ca-
prina; la durina, en la ^e^quina; el mal rojo, la pulmonía contagiosa, la
peste, ]a triquinosis y la cisticercosis, en la porcina ; el cólera, la peste
y la difteria, en las aves ; la sarna, en las especies ovina y caprina, y la
distomatosis hepática y la ^estron^ilosis, en la ovina.

t^l número de las enfermedades mencionadas pocírán añadirse por
el i^Iinisterio de ^omento, a propuesta de la Junta de Epizootias,
aquellas otras, conocidas o no, que aparezcan con carácter contagioso.

Art. ?.° Las medidas sanitarias aplicables son : la visita o reco-.
nacimiento; la declaración oficial de la infección; el aislamiento^; la
cuarentena ; la inoculación preventiva, reveladora y curativa ; la prohi-
bició^i de importación y exportación; la reseña; la prohibición y re-
glamentación del transporte y cireulación de ganados ; la prohibieión
de que se celebren ferias, exposiciones y mercados de ganados; el
sacrificio; la destrucción de ]os cadáveres; la desinfección; la indem-
nización; la estadística y la penalidad.

Todo dueño de reses atacadas cíe enfermecíades infecto-contagiosas

(i) Modificndo el apartado a) del art, i2 por Real decreto de ]a ]'residen^.
cia del Directorio Militar, del 26 de noviembre de rg25 (Gnceta de1 z^),



4

o parasitarias deberá dar parte a la Autoridad municipal y cumpli-
mentar cuantas medidas se ordenen en esta ley y sus disposicianes
complementarias. Igual obligación tendrá el Veterinario que hubiere
asistido a los animales enfermos y todo funcionario o Autoridad que
tuviera conocimiento del hecho. Todo ciudadano deberá poner en ce-
nocimiento de la Autoridad la aparición o existencia de cualquiera
de las enfermedades objeto de esta ley.

La Autoridad municipal adeptará los acuerdos que sean de su in-
cumbencia, cumplimentará los de los Gobernadores civiles y cuidará
de la ejecución de las instrucciones aconsejadas por los Insp;.ctores
de Higiene y Sanidad pecuarias. El reconocimienta de las reses por
1os Inspectores provinciales, municipales o cualquier otro Delegado
técnico de la :lutoridad, será de of cio. Los gastos que ocasionen los
reconocituientos por los Inspectores provinciales se abonarán con car-
go al presupuesto clel Estado, y los que ocasionen los demás funcio-
narios se satisfarán per los Ayuntamientos respectivos.

r'^rt. 3." En ]os cuarteles, G: anjas del Estado, Escuelas cle Vete-
rinaria y cualesquiera otros estableciinientos públicos en los que exis-
tan o in,resen animales atacados de enfermedades infecto-contagio-
sas, se adoptarán, desde lueao, por el personal facultativo de esos
Centros las medidas prescritas en esta lev v su Reglamento, estando
los Directores o Jefes de aquellos establecimientos obligados a dar
cuenta al Director general de Agricultura de la aparición o existen-
cia de cualquiera de esas enfermedades. Las Escuelas de Veterinaria,
con auterízación, para el caso, de la Dirección de Agricultura, po-
drán con^er^•ar, para estudios científicos, animales afectos de cual-
quiera de las enfermedades contagiosas mencionadas en el artículo r.°

Por el Director general de Agricultura, previo informe del Ins-

pector general, pedrá acordarse, con carácter obligatorio, el empleo
de inoculacion; s preventivas o reveladoras.

En las paraclas de sementales del Estado en que no existan Vete-
rinarios militares se autorizará por la Dirección de la Cría Caballar,
por modo gcneral, que sean visitadas por los Inspectores provinciales
de Hiñiene _v Sanidad pecuarias. En caso^ de que éstos comprobasen
la existencia de enfern^edades infectacontagiosas, lo ^pondrán en co-
nocimicnto del lZinistro de F'omento, y éste se dirigirá al de la Gue-
rra para qtie acloPTe las oportunas disposicio^nes conforive a csta ley,
a fin ile evitar el contagio.

Art. 4.° Las paradas particulares de sementales serán periódica-
mente ^•isitadas por los Inspectores. Cen su informe podrá la Direc-
ción de Agricultura prohibir la cttbrición o permanencia en ellas de
animales atacados de enfermedades infecto-conta^•^osas o parasitarias.

En caso de peligro de contagio o desobediencia a]as disposicio-
nes sanitarias cleberá acordarse por la Dirección general de Agricul-
tura, a proPuesta del Inspector general, el cierre de la parada y la
castración del s:mental enfermo.
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Art. ^.° En las zonas en donde reine alguna epizootia de Ias do-
tadas de gran poder contagioso, la Junta de epizootias propondrá a la
Autoridad gubernativa, y ésta acordará, la suspensión temporal de la
celebración de ferias, mercados, exposiciones o concursos.

Art. 6.° Las reses que, procedentes del Extranjero, se presenten
en las Aduanas para su importación, serán reconocidas por los Ins-
pecteres de Higiene y Sanidad pecuarias. No se permitirá la entrada
de reses atacadas de alguna de las enfermedades enumeradas en el
artículo i.° Cuancío existieran dudas sobre el estado sanitario y haya
fundadas sospechas de que padeciera cualquiera de esas epizootias,
se someterán las reses a un período de observación. En todo cas^o, se
dará inmediatamente cuenta al Inspector general jefe cíel Cuerpo de
Higiene y Sanidad pecuarias.

Si el importador no se hace cargo de los animales rechazados,
una vez confirmada por la Dirección ĉle Agricultura, después cíe oído
el interesado, la prohihición de entracla de los ani^nales, serán éstos
sacrificados sin clerecho a indemnizacióu.

Art. ^.° "1'au pronto como el 1\Tinisterio de Fomento tenga cono-
cimiento oficial de la existencia, en los ganados de cualquier nación,
de al^una de^ las enfermedades infecto-contagiesas y parasitarias mcn-
cionadas en el artículo i.°, acordará la prohibición total de importa-
ción <le gat;aclos cle esa procedencia, o el establecitniento, en puertos
y ironteras, cl^e los períodos de ohservación que se fijen cn el Regla-
mcuto cle esta ley.

Por los ^'Tinisteri^^^ clc Fomento ^• cle Hacienda se seiialarán las
Adttanas habilitadas para la importación _y exportación de ganados,
a fin cle que exista en cada una un Inspector, que será cle quien de-
pencla cuanto se relacione cou la entrada y salida de ,anado.

:\rt. 8.° Los importaclores de animales abonarán en las Aduanas,
en concepto de clerechos cle reconociu^iento, dos pesetas por cacla animal
de ]as especi^s caballar, mular, asnal y vacuna; una peseta por cada res

porcina; 25 c^ntimes cle peseta por res ovina y caprina, y cinco cén-
timos cle peseta por ave.

En los presupuestos de cada año s;, consignará tm crédito igua}
al importe de los derechos de reconocimiento cobrados en el año an-
terior. EI importe de ĉlicho crédito se destinará exclusivamente a la
con^trucción v clotación de lazaretos y laboratories en los pttertos y
fronteras habilitados para la importación, a la ettinción cle focos de
infcccicín, a]a indemnización por sacrificio de reses enfermas y a la
ampliación y mejora del servicio.

^1rt. ^.° Previa aprobación cle la Dirección general cle A,^ricultu-
ra, Minas y Montes, podrá disponerse el sacrificio de animales ataca-
dos cle enfermedades infectoconta ĥiosas mediante ind;mnización al
duetio en 1a forma y cuantía de la tasación que por cada enfermedad
se determinará en el Reglamento.

No tendrán derecho a esta indemnización los propietarios que no
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hubieren dado parte de la existencia de la enfermeda ĉl o hubieran in,
fringido las disposiciones reglamentarias.

Yrocederá también la indemnización, y con iguales excepciones,
por los animales que mueran a consccu:,nr.ia de inoculaciones ordena-
das, a propuesta del Inspector general por la Dirección de Agricul-
tura, que será la ítnica cempetente para acordarlas.

Art. io. Será obligatoria y de cuenta de las Con^pañías de ferro-
carriles y navieras la desinfección de todo vagón o barco destinado
al transporte de ganado v de los muelles de embarque, etc. Dicha des-
infección se realizará con arreglo a las instrucciones que se dicten
por 1a Dirección general de Agricultura, a propuesta del Inspector
general, y con las substancias que por la misma se determinen ; como
compensación al gasto que la realización perfecta de este servicio oca-
sione, las Compañías podrán percibir las cantidades que en el Ke-
glamento se determinen, teniendo obligación rle invertir, al meno5,
el 5o per roo de la total recaudación por este concepto en la adquisi-
ción de desinfectantes y material de desinfección. E^1 M'.inistro dje
Fomento exigirá la oportuna justificación del cumplimiento de este
precepto.

Será iambién obligatoria, y sometida a igual inspección, la desin-
fección de locales destinados, en ferias, mercados y demás sitios pú-
blicos, al albergue y contratación de ganados.

Art. i i. Las transgresiones de esta ley y de su Reglamento serán
castigadas con multas de 5o a 50o pesetas, las cuales habrán de ser
satisfechas en todo caso en papel de pagos al Estado, siempre que no
sea aplicable lo preceptuado en el número 2.° del artículo 5 j6 del Có-
digo penal, cuyo precepto será aplicable, cualquiera que sea el impor-
te del daño.

En el Reglamento se establecerá la penalidad correspondiente a
cada infracción, que será, en todo caso, doble para los reincidentes,
Autoridade, y funcionarios. La ocultación de las epizootias por las
Autoridades, y la tercera infracción de la ley o su Reglamento, tanto
por las Autoridades como por los particulares, serán considerados
como delitos de desobediencia, y entregados sus autores a los Tribu-
nales de justicia.

I os Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias pondrán en co-
nocimiento de los Gobernadores civiles las transgresiones de esta ley
y su Reglamento, y por estas Autoridades se impondrán las multas,
previo informe del Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecua-
rias, y contra su aplicación se puede interponer recurso de alzada
ante el iVlinistro de Fomento, quien podrá oír a la Junta central de
Epizootias.

Art. iz. I1 aplicación de esta ley, la publicación del Reglamento
^ la adopción de cuantas medidas se relacionen con la higiene y sani-
dad pecuarias corresponderán al l^7inisterio de Fomento, que dispon-
^rá para ello de los siguientes organismos :
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a) Una Junta central de Epizootias, que presidirá el Ministro de
Fomento, quien podrá delegar en el Director general de Agricultura,
Minas y Montes, y de la que formará parte el Inspector general de
Higiene y Sanidad pecuarias, co^mo Secretario; el Jefe de la Sección
de Epidemiología del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII,
el Presidente del Consejo Agronómico, el Catedrático de Higiene de
la Escuela de Veterinaria de Madrid, el Catedrático de Enfermedades
infectocontagiosas y parasitarias de la Lscuela de Veterinaria de Ma-
drid, un Subinspector de primera clase del Cuerpo de Veterinaria
militar, designado por el Ministerio de la Guerra; un Consejero del
Real de Sanidad, un Vocal designado por la Asociación General de
Ganaderos ^lel Reino y un Vocal de la Junta Superior de la Cría Ca-
ballar, designado por la Dirección y Fomento de la misma.

Dicha Junta podrá elevar al Ministro de Fomento las mociones
que considere oportunas para la buena marcha o funcionamiento del
servicio; informará sobre todo lo referente al empleo del crc^dito de
que trata el artículo 8.°, y en los expedientes de indemnización por
sacrificio de animales atacados de enfermedad contagiosa y por acci-
dentes de vacunación obligatoria, así como en lo referente a publica-
ción y reforma del Reglamento, prohibición, limitación o condiciona-
miento de importación o exportación de ganados, establecimiento de
períodos de observación y descanso en puertos v fronteras, empleos
de medios diagnósticos en los animales importados y en los destina-
dos a la exportación, prahibición y reglamentación del transporte y
circulación de ganados, prohibición de celebración de ferias, mercados
y concursos, y en cuantos asuntos de su incumbencia ordene el Mi-
nistro de Fomento, o por delegación suya el Director general de Agri-
cultura, Minas y Montes, sin perjuicio de las resoluciones que en
casos de urgencia v en beneficio de los intereses generales pueda
adoptar la Superioridad sin haber oído a la Junta.

b) E1 actual Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecua-
rias, compuesto de un Inspector general jefe, con los Inspectores
auxiliares que sean necesarios para el mejor servicio, de 49 Inspecto-
res provinciales y del número necesario de Inspectores cle puertos y
fronteras.

Estos funcionaxios disfrutar;^.n los haberes que se consignen en
las leyes de Presupuestos, e ingresarán por oposición; y

c) Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias.
Para ocupar estos cargos serán preferidos los que desempeñen las

funciones de Subdelegados de Veterinaria en la misma localidad.
EI Inspector general jefe será en lo sucesivo nombrado mediante

concurso entre los Inspectores provinciales de primera clase.
Art. i3. Todos los Municipios que cuenten con más de Z.ooo ha-

bitantes nombrarán, por lo menos, un Inspector municipal de Iiigiene
y Sanidad pecuarias, con haber consignado en los presupuestos del
Ayuntamiento.
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Las poblaciones menores deberán asociarse entre sí dos o más
para sostener un Veterinario común.

Los Municipios fijarán dichos haberes, que no serán inferiores
a 365 pesetas anuales, teniendo en cuenta la población ganadera y la
prestación del servicio público que encomienda esta ley a los expresa-
dos funcionarios. En otro caso, los Ayuntamientos abonarán al Ins-
pector municipal de Higiene y Sanidad pecuaria los honorarios que
devengue en los reconocimientos y demás servicios establecidos en
esta ley y su Reglamento.

Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias se-
rán auxiliares de los J,nspectores provinciales, cumplirán las ínstruc-
ciones que éstos les comuniquen por medio de la Autoridad munici-
pal y las órdenes de ésta, y cuidarán especialmente de la observancia
de esta ley y disposiciones complementarias.

Art. i4. Cuando las enfermedades que padezcan los ganados sean
transmisibles a la especie humana, corresponderá al Ministerio de la
Gobernación dictar en el interior las medidas conducentes a evitar los
peligros de contagio al hombre, pudiendo disponer para la ejecución
de aquéllas del personal dependiente del Ministerio de Fomento, el
que estará obligado a poner inmediatamente en conocimiento del de
la Gobernación la aparición de las mismas.

Igualmente dependerá del Ministerio de la Gobernación cuanto se
relacione con el régimen de mataderos, inspección de carnes y de las
substancias alimenticias.

La Real Academia de Medicina, previo informe de la Escuela de
Veterinaria de Madrid, señalará las enfermedades epizoóticas de los
animales transmisibles al hombre.

Art. r 5. Quedan derogadas, desde la publicación de esta ley, to-
das las Leyes, Ordenanzas, Reales decretos, Reales órdenes, Regia-
mentos y demás disposiciones publicadas en materia de higiene pe-
cuaria y pelicía sanitaria de los animales domésticos.

En el improrrogable plazo de tres meses se publicará por el Mi-
nisterio de Fomento el Reglamento para la ejecución de la presen-
te ]ey.

En el mismo plazo se publicarán por el Ministerio de la Goberna-
ción las oportunas disposiciones reglamentarias en lo referente a las
materias que, conforme al artículo r4, están bajo su jurisdicción.



Reglamento para la ejecución de la ley de Epizootias ^1)

TITULO PRIM►RO

Disposiciones preliminares.

CAPI7'11L0 PRIMERO

OI3JCT0 Y i'INLS DL ^STN, REGLA^SCNTO

r\rtículu r.° El presente Reglamento, complementario de la ley de
Epizootias, tiene por objeto dictar re^las para evitar la aparición y
difusión de las enfermedades infectocoutaaiosas que atacan a los aui-
male^s doulésticos y propagar entre los ganaderos las práct^icas de hi-
giene y sanidad pecuarias indispensables para la conservación y mejo-
ra de la ^auadcría nacional.

_1rt. ^.° I^e acuerdo con lo ^dispucsto en la ley de Epizootias (ar-
tículo r.°), ser^iii objeto de medidas sanitarias las enfermedacíes infec-
toconta,io^a, ^ para:,itarias que seguidatnente se citan: la rabia y el
carbunco bacteridiano, en todas las esl^ecies ; el coriza gangrenoso, el
carbunco sintomático, la peste bovina, la perineui^onía exuclativa con-
ta^iosa v la tuberculosis, en la Uovina; el niue;mo y la influenza o
[icbre tifoidea, en ]a equina; la fiebre aftosa, en la hovina, ovina, ca-
prina y porcina ; la viruela, la a^alaxia conta^iosa y la ñebre cle l^Ialta,
en la ovina y caprina ; la ^durina, en la equina ; el mal rojo, la pulmo-
nía contagiosa, ]a Pestc, la triquinosis y la cisticercosis, en ]a por.cina;
el cólera, la peste y la clifteria, en las aves; la sarna, en ]as especies
ovina y caprina ; la distomatosis hepática y la estrongilosis, en la ovíha.

Conforme con lo preceptuaclo en el mismo artículo i.° de la ley cle
Ehizootias, podrá, por Real orden del Ministerio de Fomento, a pro-
puesta de la Junta central cle Epizootias, añadirse el níuuero de en-
ferinedades citadas en el párrafo anterior aquellas no enumeradas que,
Por su carácter conta^ioso o por la extensión que alcancen, requieran
la aplicación de adecuados medios de defensa.

(i) AproUado por Real decreto de 3o de agnsto de i9i^ (Gacctn del i6 de
septiemhre, con rect^ficacicín en la de] zo). Modific^dos al^unos artículos por
Real decreto de 26 de noviemUre de i92g (Gaceta del 2^).
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TITULO II

Medidas de carácter general.

CAPITULO II

DL'NUNCIA

Art. 3° Todo dueño de animales domésticos atacados de enferme-
dad infectocontagíosa o parasitaria está obligado a ponerlo en cono-
cimiento de la Autoridad municipal, y ésta, a entregar al interesado
recibo de la denuncia.

^^demás de los dueños de animales enfermos y de los administra-
dores y dependientes de aquéllos, se hallan especialmente obligados a
denunciar dichas enfermedades los Veterinarios encargados de la asis-
tencia facultativa de los animales, el Inspector municipal de Higiene
y Sanidad pecuarias, el Visitador municipal de ganadería y cañadas,
la Guardia civil, los Guardas jurados, cuantas personas ejerzan autori-
dad, y, en general, todo ciudadano que tenga noticia de la aparición o
existencia de cualquiera de las enfermedades objeto de este Regla-
mento.

Los Inspectores de mataderos denunciarán asimismo la entrada en
estos establecimientos de animales atacados de enfermedades infecto-
contagiosas o parasitarias, expresando, a ser posible, el punto de pro-
cedencia y el nombre del propietario. De igual modo, los Inspectores
encargados de la vigilancia en los quemaderos o centros de aprove-
chamiento de animales muertos denunciarán la entrada en los mismos
de animales cuya autopsia demuestre que habían padecido enferme-
dad contagiosa, expresando, al prapio tiempo, la procedencia del ani-
mal y el nombre de su dueño.

Los Directores de las Escuelas de Veterinaria, Granjas del Esta-
do y cualesquiera otros establecimientos públicos en los que existan o
ingresen animales atacados de enfermedades contagiosas, darán cuenta
inmediata al Director general de Agricultura de la aparición o exis-
tencia de cualquiera de dichas enfermedades.

Tados los Laboratorios oficiales o particulares que al analizar pro-
ductos descubran la existencia de agentes de enfermedad infectocon-
tagiosa de ]os ganados, de las comprendidas en este Reglamento, es-
tán obligados a dar cuenta de ello a la Dirección general de Agricul-
tura o Inspección provincial de Higiene pecuaria, expresando la pro-
cedencia de los productos analizados. La omisión de esta dispo^icic'm
será castigada con la multa de Ioo a?5o pesetas.

I3n el momento en que en ]as yeguadas •del Estado, depósitos o pa-
radas de sementales y Establecimienos de remonta apareciese algún
caso de enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, ]os primeros Je-
fes de dichos Centros, sin perjuicio de adoptar desde luego las me-
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didas previstas en la ley y en este Reglamento, darán cuenta al Di-
rector general de Agricttltura de la aparición de la enfermedad.

Del propio modo darán cuenta a la Dirección general de Agricul-
tura los Jefes <le Cuerpo cuando la enfermedad se presente con ca-
rácter epizoótico en los cuarteles.

^rt. 4.° En cl momento en que en una ganadcría o establo aparez-
ca un animal enfermo, el dueño o su representante deberá adoptar
todas aquellas medidas cunvenientes para evitar que la enfermedad.
si fuese contagiosa, se propague a otrus animales. La aparición simul-
tánea de varios animales enfermos deberá, en todo caso, participarse
inmediatamente a la Alcaldía por el dueilo de ellos o por su repre-
sentante, incurriendo, si no lo hiciere, en la multa de 5o a 2^o pesetas.

En el duplo de dicha multa incurrirá el Veterinario que, habien-
do visitado ]os animales, no participe a la Alcaldía la existencia de la
enfermedad, y las Autoridades o sus Agentes y los funcionarios que.
teniendo conucimiento de la existencia de una enfermedad contagiosa,
no lo pusieren inmediatamente en conocimiento de la Autoridad su-
perior correspondiente.

Art. 5.° La ocultación comprobada de las enfermedades contagio-
sas de los ganados por las Autoridades y funcionarios será conside-
xada como delito.

Si se trata de Autoridades o funcionarios civiles, la I^irección ge-
neral de Agricultura o el Gobernador civil pasará al Juzgado el opor-
tuno atestado.

Tratándose de Autoridades o funcionarios de carácter militar, se
dará cuenta del hecho al Jefe superior del Arma o Instituto corres-
pondiente.

Art. 6.° Las medidas sanitarias aplicables, según ley, son:
Visita o reconocimiento; declaración oficial ĉie la infección; aisla-

miento ; cuarentena ; inoculaciones preventivas, reveladoras y curati-
vas ; prohibición de la importación y de la exportación de animales ;
prohibición y reglamentación de] transporte y circulación de ganados ;
prohibición de la celebración de ferias, exposiciones y mercados de
ganados ; sacrificio ; destrucción de los cadáveres ; desinfección ; in-
demnización ; estadística y penalidad.

CAPITULO III

VISITA Y RECONOCIMIENTO

Art. ^.° Tan pronto como el Alcalde tenga conocimiento de la
existencia de animales atacados de enfermedades contagiosas, orde-
nará al Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias que gire
la correspondiente visita de inspección. La mencionada orden deberá
darla la Autoridad municipa] dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes a la dentmcia.
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De no hacerlo, incurtirá en la multa de roo a z5o pesetas. En la
misma multa incurrirá el Inspector municipal que no gire la visita
sanitaria antes de transcurrir veinticuatro horas, a partir de la en
que recibiera la orden de la Autoridad local. ^

Art. 8.° Comprobada la existencia de alguna de las enfermedades
camprendidas en ]a ley, o de alguna otra que presente carácter difu-
sivo, el Inspector municipal lo pondrá inmediatamente en conocimien-
to del Alcalde e informará sin demora al Inspector provincial de Hi-
giene y Sanidad pecuarias acerca del origen y naturaleza de la enfer-
medad, número y clase de los animales atacados y de los que hubiesen
estado en contacto con ellos, sitio o lugar en donde se encontraban.
dichos animales al aparecer la enfermedad y medidas propuestas a la
Alcaldía para prevenir la difusión del contagio.

El Alcalde, de acuerdo con el dictamen del Inspector municipal,
dispondrá en el acto, con carácter provisional, la adopción de las me-
didas sanitarias correspondientes, dando cuenta de todo ello al Gober-
nador civil, al Presidente de la Asociación general de Ganaderos y aI
de la Junta local de Ganacíeros, donde la hubiere.

EI Inspector provincial, tan pronto rec'iba comunicación de la
existencia de alguna de las enfermecíades indicadas, lo pondrá en co-
nocimiento del Gobernador y del Director general de A^ricultura.

El Gobernador civil, a propuesta del Inspector provincial, dará al
Alcalde las oportunas instrucciones, las cuales, asimismo, serán co-
mttnicadas directamente per el Inspector provincial al municipal.

Art. q.° El Alcalcíe que no dé oportunamente cuenta al Goberna-
dor civil de la presentación de la epizootia y de las medidas provisio-
nales adoptadas, y el Inspector municipal que no lo hiciere igualmente
al Inspector provincial, incurrirán en la multa de rao a 25o pesetas_

Art. zo. ^Cuando por la naturalcza o por la intensidad de Ia epi-
zootia se conc^eptúe necesario, el Inspector provincial girará la co^rres-
pondiente visita sanitaria al término en que aquélla se haya presenta-
do, previa autorización de la Dirección general de Agricultura.

En los casos de gran urgencia podrá el Goberna ĉlor civil clisponer
la salida del Inspector provincial, prescindiendo de la atitorización a
que se refiere el párrafo atrterior ; pero, en tal caso, dará inmediata
cuenta a la Dirección general.

Art. i r. El dueño que oponga resistenr_ia a que sus ganados sear^
risitados y reconocidos por los Inspectores provincial o municipal,
incurrirá en la multa de ioo a 30o pesetas.
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CAPITULO I V

DECLAItACIÓN OFICIAL

Art. Iz. Cumplidos los requisitos determinados en el c^lpítulo an-
^erior, el Gobernador civil, a propuesta del Inspector provincial de
^-Iigiene y Sanidad pecuarias, hará la declaración oficial de la enfer-
anedad, insertándose aquélla en el Boletín Oficial de la provincia.

Dicha declaración se hará expresando :
i° La naturaleza de la enferinedacl ;
2° 1 érmino Pn que se encuentra el ganado enfermo ;
3° Nombre de la dehesa, heredad, predio, etc., en que radican los

animales ;
q. ° Zona que se declara inf ecta ;
5° Zona que se declara sospechosa ;
6 ° iVledidas adoptadas ; y
^° 1^Iedidas que se deben poner en práctica para evitar la propa-

gación de la enfermedad a otros ganados.
Art. 13. Al hacer la declaración se considerará como zona infecta

la que comprenda los locales, dehesa o terrenos ocupados por los ani-
maíes enfermos, y como zona sospechcsa, la que, en cada caso, acuer-
de el Gobernador civil en vista de los antecedentes de la Autoridad
local e inform^ del Inspector provincial.

Art 14. La declaración o4^cia1 a que se refiere el artícttlo I2 se

co^Inunicará inmediatamente por el Gobernador civil a la Dirección
general de Agricultura, la que podrá ampliar o modificar las disposi-

ciones adoptadas.
Art. 15. ^lsimismo el Gobernador civil comunicará la declaración

^al Jefe 1oca1 de la Guardia civil, a fin de que, co^n las fuerzas de su
mando, y de coniormidad cen lo prevenido en el caso seg-undo del ar-
tículo 23o del Reglamento del benemérito Instituto, co^opere al cum-
plimiento de los preceptos de este Reglamento, referentes a la circu-
lación de ganados y destrucción de cadáveres.

Art. 16. La declaración oficial de una epizootia lleva consigo la
aplicación rigurosa de las medidas consignadas en este Reglamento
para los animales comprendidos en la zona infecta. Para los animales
comprendidos dentro de la zona sospechosa se ejercerá vigilancia sa-
nitaria, limitándose ésta a impedir que sean trasladados de su resi-
dencia habitual sin la autorización del Alcalde, previo reconocimiento
e informe de los Inspectores provincial o municipal.

Art. 17. I,a declaración de que ha quedado extinguida una epi-
zoatia se hará por el Cobernador civil a propuesta del Inspector pro-
vincial, siempre dejanda transcurrir los plazos que para cada enfer-
medad se señalan en el título III de este Reglamento y después de
cumplidos cuantos requisitos se consignan en relación con cada una
de ellas.
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La propuesta del Inspector provincial habrá de fundarse en una
previa visita sanitaria efectuada por él, o en un informe escrito del
Inspector municipal correspondiente.

La antedicha declaración se comunicará por el Gobernador civil
a la Dirección general de Agricultura y se insertará en el Bodetín
Oficial de la provincia.

CAPITULO V

AlSLAMI^NTO

Art. 18. Tan prouto como el Inspector municipal compruebe la
existencia de una enfermedad contagiosa, propondrá al Alcalde, y
éste acordará con carácter de urgencia, el aislamiento de los animales
enfermos y sospechosos.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, si se
considera precisa su visita, confirmará las medidas tomadas o pro-
pondrá al Alcalde, y éste dispondrá se efectíten, las modificaciones
oportunas para que el aislatniento se practique en la forma más efi-
caz, según la naturaleza de la enfermedad y la especie y régimen de
los animales atacados.

Art. 19. El aislamiento será obligatorio para los animales enfer-
mos y sospechosos comprendidos en la zona declarada infecta. Se en-
tiende por animales en f er^ruos aquellos que presenten síntomas de la
enfermedad de que se trate, y por sospeclaosos, aquellos que hayan
convivido o tenido contacto con los enfermos aun cuando no se apre-
cie en ellos alteración de su salud.

Las Autoridades, haciendo cumplir las prescripciones de los Ins-
pectores de Higiene y Sanidad pecuarias, y extremando tanto más su
rigor cuanto mayor sea el poder difusivo de la enfermedad de que se
trate, tomarán las precauciones precisas para evitar que las personas
que se hallen al cuidado de los animales aislados, así como los perros,
aves, etc., que se encuentren en el local o zona infectos, puedan con-
tribuir a difundir e] contagio fiiera de ellos.

Art. 20. ^10 obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrá
levantarse el aislamiento para los animales sospechosos cuando vayan
a ser conducidos directamente al matadero para su sacrificio, siguien-
do las prescripciones determinadas en los artículos j^ y siguientes de
este Reglamento.

Art. Zi. Salvo en casos justificados por las especiales condiciones
o régimen de los animales, se procederá por el Inspector _ municipal
de Higiene y Sanidad pecuarias al empadronamiento y marca de los
enfermos y sospechosos, a fin de garantizar, en lo posible, su aisla-
miento, previniendo descuidos y suplantaciones.

Art. Za. Consistirá el empadronatniento en la reseiia detallada de
los animales pertenecientes a las especies equina y bovina.
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En las especies porcina, ovina y caprina se hará el recuento, y
coma •detalles complementarios, se consignará la raza, sexo, edad y
marca de las reses que compongan el rebaño, piara o lote infectados.

Art. 23. La marca para las especies bovina y equina, salvo los ca-
sos en que se disponga de otro modo, se hará esquilando en la región
del costillar un espacio en forma de triángulo, de unos ocho centíme-
tros de lado.

Para las otras especies se utilizarán los procedimientos corrientes,
a base de materias colorantes.

Si se considerase oportuno adoptar alguno de dos procedimientos
de marcas metálicas, la Dirección general de Agricultura podrá im,
ponerlo en aquellos casos que lo juzgue oportuno.

Art. 24. El Inspector municipaÍ de iIigiene y Sanidaci pecuarias
dará cuenta al Inspector provincial de haber practicado el empadro-
namiento y marca con arreglo a los anteriores artículos, expresando
el número y especie de los animales que han sido objeto de dicha
medida.

Si para ejecutar ésta encontrase resistencia por parte de los due-
ños o encargados de los animales, será alnparado por la Autoridad
local y Guardia civil, incurriendo aquéllos en la penalidad se^ialada
en el artículo i r de este Reglaxi-iento.

Art. 25. El Inspector municipal qtte, sin causa justificada, dejase
de practicar el empadronamiento y marca de los animales sometidos al
aislamiento, incurrirá en la multa de roo pesetas.

Si la omisión de dicha medida fuere motivada por falta de la de-
hida protección de la Autoridad municipal, ésta incurrirá en la multa
de ioo a 50o pesetas.

Art. ?6. El aislamiento tendrá lugar, en todo caso, dentro de la
zona que se haya declarado infecta, en la cual podrá el dueño hacer
cuantas separaciones estime necesarias entre animales enfermos y
sospechosos.

Podrá permitirse, previo informe del Inspector provincial de Hi-
giene y Sanidad pecuarias, el traslado de los animales sospechosos a
locales o fincas limítrofes de los considerados eemo zona infecta,
siempre que para ello no haya que atravesar nin^una vía pública ni
exista peligro de difundir con ello el contagio entre otros animales.

Art. 27. Si los animales vivieran al aire libre y se mantuvieran a
pasto, el aislzmiento ^e efectuará señalándoles la dehesa o terreno ne-
cesario para ^u permanencia y alimentación, y prohibiendo la salida
del mismo de los anima'_es que formen parte del rehaño o piara de
los atacados.

Se precurará que el terreno de acantonamiento no se halle atra-
vesado por vía de comunicación, cañada, vereda, etc., y que esté li-
mitado por setos o fo^os, y rle todos modos, deberán ser sus linderos
ostensiblementc marcados, señalándose alrededor del perímetro del
terreno una ,^o^7n neTrtra, a la que no podrán tener acceso los animales
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aislados ni los sanos; esta zona neutra tendrá una anchura variable,
segím la naturaleza de la epizoo,tia y las condiciones del terreno.

La Autoridad municipal, Guardia civil y Guardas jurados cuida-
rán de que tales límites no se traspasen por los ganados enfermos ni
penetren en el lugar de aislamiento otros animales sanos, ni las per-
sonas ajenas al servicio.

Art. 28. Si el dueño del ganado que se aisle posee terrenos en la
zona declarada infecta, el acantonamiento se efectuará en ellos.

Si careciese de terrenes propios o arrendados, el Alcalde reunirá
la Junta local de Ganaderos o mayores contribuyentes, para deterini-
nar el sitio en que deba acantonarse el ganado, indemnizando al due-
n"o durante el tiempo que fuese ocupado, salvo el caso en que el
acantonamiento se haga en terrenos de aproveGhamiento común.

Tal indemnización deberá satisfacerse por el Ayuntamiento ; pero
el dueño del ganado deherá contribuir a tal fin ^abonando al 1^Iunici-
pio una cuota diaria con arreglo a la tarifa siguiente :

De dos a cinco céntimos por cada cabeza de ganado lanar o cabrío.
De cincp a i5 céntimos por cabeza de ganado de cerda.
De r5 a a5 céntimos por cada cabeza de ganado vacuno, asnal.

caballar o mular.
La cuantía con sujeción a estas bases la fijarán, de común acuer-

do, el Alcalde y la Junta de Ganaderos, o, en su defecto, la de t^a -
yores contribuyentes, teniendo en cuenta el coste del terreno.

Si el terreno señalado fuera insuficiente, a juicio del ganadero, o
éste se considerara perjudicado por cualquier concepto, podrá, ade-
más de elevar su queja al Presidente de la Asociación general de Ga-
naderos y Visitador provincial de ganadería y cañadas, entablar la
oportuna reclamación ante el Alcalde, y contra la resolución de éste
acudir en alzada al Gobernador civil, quien resolverá, previo informe
del Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. a9. Si en el terreno señalado no existiese abrevadero, ni fue-
se posible el abastecimiento del agua necesaria, el Alcalde, de acuerdo
con el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias y la Jun-
ta de Ganaderos e ^-isitador municipal de ganadería y cañadas, donde
exista, determinará el sitio en donde deben abrevar los ganados acan-
tonados, como asin^ismo el camino o vía que a tal fin habrán de em-
plear. El agua sohrante de dicho abrevadero no podrá, en ningún
caso, mezclarse con la^ destinadas al abastecimiento general.

De igual modo, y por igual procedimierLto, se señalará dicha vía
en el caso de qu^e haya precisión de trasladar los animales aislados a lo-
cales o albergues situados fuera del terreno de aislamiento ; pero en ilin-
gún caso se permitará el tránsito d^el ganado infecto par las vías pe-
cuarias frecuentemente utilizadas para el paso de otros animales.

Art. 30. En el caso de que, por agotamiento de pastos o por otras
causas debidamente justifi^cadas, se viera obligado el dueño de los
animales a trasladarlos a o^tra dehesa o terreno situado fuera de la
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zona infecta, pero dentro d^el término municipal, deberá solicitar la
oportuna autorización de la Alcaldía. Esta resolverá oyendo a la Junta
local de Ganaderos o de mayores contribuyentes, si no existiese aqué-
lla, y con el inform;: del Inspcctor municipal, y en caso de otorgar la
autorización, se marcarán 'las condiciones en que del^a efectuarse el
traslado, para evitar todo peligro de contagio, Contra la resolución de-
negateria de la Alcaldía podrá el ganadero acudir en alzada al Go-
bernador civil, y contra la resolución cle éste, a'la Dirección general
de A^ricttltura.

Si el duetio del ganado enfermo pretendiera stt traslado a término
municipal clistinto, pero dentro de la misma provincia, deUerá soli-

citar la autorización <íel Gebernador civil, expresando el punto a don-
^le s^ pretenda efectuar el traslado y los motivo^, debidamente jus-
tilicados, que a ello le oUliguen. El Gobernador resolverá, previo el
oporttmo informe de la Insp^eción provincial, y setialará la fornta y

condiciones en que habrá de efectuarse el traslado. Contra la resolu-
^ción del Gobernador podrá recurrir el ganadero ante la Dirección
general de Agricultura.

Cuando el referido traslndo deba tener lu;ar a tért^uino situado en
provincia distinta, la atttorización deberá solicitarse, en la misma for-
^n^a, de la Dirección general de Agricultura, la que resolverá, previo

informe de ]a Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 3r. 1Vo se permitirá la entrada de animales sanos en la dehe-
sa o predio ocupado anteriormente por ganados eníermos hasta trans-
currido un mes des.pués del traslado d;, estos últimos, y para adver-
tirlo se colocarán, durante dicho plazo, en sitio visiUle, uno o varies
letreros que digan: "Terreno ocupado por animales enfermos".

Les contraventores a este artículo szrán castigados con la multa
^de So a re+o pesetas, cuando no justifiquen su inculpabilidad, y los
^anado^ que se encuentren dentro de dichos terrenos se cor.siderarán,
<lesde luego, como sospechosos, y quedarán scmetidos a las consi-
g^uientes medidas sanitarias.

Art. 3?. l^TO obstante lo previsto en el artículo anterior, podrán
ingresar inmediatamente animales sanos en dehesas o tert enos ocupa-
dos anteriormente por enfermos, si aquéllos son de especie no recep-
tible o se acredita, por certihcación del Inspector de Higiene y Sani-
dad pecuarias, o del Veterinario qtte las practicara, qt.ie habían sido
sometidos a las vactmaciones preventivas de la enfern^edad de que se
trate, con la anticipación precisa para haber adquirido la inmunidad
7tecesaria.

Art. 33. Todo dueño de animales aislados que sin la oportuna
autorización los condujese a otro lugar fuera de la zona infecta, in-
currirá en la multa de Z ĵo a 50o pesetas, salvo los casos en que fuere
aplicaUle el ntámero 2.° del artículo 5 j6 del Código penal.

En igual multa y responsabilidad incurrirá el que vendiese ani-
2
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rnales sometidos al aislamiento y vigilancia sanitaria, permitiendo su
salida de la zona marcada sin la autorización correspondiente.

Art. 34. El Inspector municipal que no proponga y la Autoridad
municipal que no adopte, en los plazos marcados, las medidas inhe-
rentes al aislamiento, incurrirán en la multa de 25o a 50o pesetas.

CAPITULO VI

INOCULACION^S PREVLNTIVAS, RE.VEL,ADORAS Y CURATIVAS

Art. 35. Una vez aislados, empadronados y marcados los anima-
les enfertnos, se podrá decretar por la Dirección general de Agricul-
tura, previo informe de la Inspección general de IIigiene y Sanidad
pecuarias, la inoculación o vacunación preventiva obligatoria de aque-
llos animal^es receptibles a la epizootia de que se trate, comprendidos
en las zonas declaradas infecta y sospechosa.

Art. 36. La inoculación o vacunación de que trata el artículo an-
terior deberá ser practicada por el Inspector provincial, attxiliado
por el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, o por eT
designado especialmente por la Dirección general de Agricultura, en
caso de que el Inspector provincial no pudiera acudir a practicarlas,
siéndole facilitada por el Ministerio de I^omento la vacuna necesaria.

Practicada la vacunación preventiva, el Inspector províncial de
Higiene y Sanidad pecuarias propondrá a la Alcaldía, y ésta hará
cumplir, las medidas sanitarias a que se deba someter el ganada
inocttlado, para evitar el contacto con los demás animales receptibles
a la enfermedad que se quiere prevenir.

El citado Inspector dará cuenta al Gobernador civil y al Director
general de Agricultura de haber practicado la operación, poniendo en
conocitniento de estas Autoridades si surgieron dificultades para eje-
cutarla.

Art. 37. Los ganaderos que, cumpliendo los preceptos de este re-
glamento, sometan sus animales a la vacunación preventiva ordenada
por la Dirección general de Agricultura, tendrán derecho a percibir
una indemnización si, a consecuencia de la operación, muriera algún
animal de los operados. La cuantía de la indemnización será igual
al 5o por Ioo de la tasación, no pudiendo exceder ésta de 75o pesetas
para los animales bovinos o equinos, de 8o para los porcinos y de 20
para los ovinos y caprinos.

Para los efectos de la indemnización se hará el empadronamiento
y marca de los animales sometidos a la inoculación obligatoria en la
forma que para cada caso se determine por la Dirección general de
Agricultura.

Art. 38. Si al practicar la visita o reconocimiento de que trata el"
artículo Io, el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias
-tuviera duda de la naturaleza de la enfermedad, solicitará de la Di-
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rección general de Agricultura autorización para utilizar las inocula-
ciones reveladoras o cualquier otro medio de diagnósti•co, dando iu-
mediata cuenta de su empleo a dicho Centro directivo, como asimis-
mo, en su día, del resultado que produjera, a los efectos reglamen-
tarios. En caso de muerte. por inoculación reveladora, los dueños de
los animales tendrán e^l mismo derecho a indemnización que si se tra-
tara de inoculaciones preventivas.

Si el Inspector provincial estimase necesario, para confirmar un
diagnóstico, el auálisis de productos patológicos, y careciera de La-
boratorio, recogerá dichos productos según las reglas clue la Ciencia
deterinina para estos casos, y los remitirá al Laboratorio regional o
a la Inspección general, para que en estos Centros sean analizados.

Art. 39. Los ganaderos tienen derecho a inmunizar sus animales
contra cualquiera de las enfermedades por medio de las vacunas pu-
ras o por la asociación de las vacunas y de los sueros.

EI ganadero que desee variolizar sus reses preventivamente, esto
es, sin que en su ganado haya aparecido la viruela, o quiera vacunar
contra la glosopeda en análogo caso, puede 1^acerlo siempre que se
aj uste a las reglas siguientes :

i.` Pondrá en conocimiento de la Autoridad municipal, con la
anticipación de tres días, su propósito de practicar la variolización
o la aftización de su ganado, expresando el número de reses que pre-
tenda inocular y la dehesa o sitio ^en dande las ha de tener acantona-
das hasta que las dé de alta.

2.° El Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias vigi-
lará ]a ,práctica de la variolización o aftización, y propondrá al Al-
calde, quien acordará su ^ejecución, las medidas procedentes de ais-
lamiento del ganado inoculado.

3.` Practicada la vacunación, el Inspector municipal dará cuenta
al Inspector provincial, quien, a su vez, lo pondrá en conocimiento
del Gobernador civil y de la Dirección general de Aĝricultui;3, de ha-
berse verificado la inoculación.

EI Inspector provincial, previa la oportuna autorización, compro-
bará, si se cree necesario, si las medidas tomadas son suficientes para
evitar todo peligro de contagio.

Art. 40. Las inyecctones o inoculaciones curativas sólo podrán
efectuarse por voluntad del dueño del ganado y por su cuenta y
riesgo.

Art. 4i. Para ulteriores fines estadísticos, el Inspector provincial
Ilevará nota de las vacunaciones que se Practiquen, tanto por iniciati-
va de los ganaderos como por orden de ]a Dirección general de Agri-
cultura, con expresión de los resultados obtenidos por unas y otras.

A los efectos del párrafo anterior, los veterinarios, ganaderos, et-
cétera, darán cuenta, en término de quinto día, al Inspector munici-.
pal pecuario respectivo de cuantas vacuriaciones practiquen. E1 Ins-
pector municipal remitirá, dentro de los diez primeros días de cada'
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mes, al Inspector provincial estado-resumen de las vacunaciones prac-
ticadas durante el mes anterior en el término o términos de su j u-
risdicción, con expresión del nútnero y especies de cabezas tratadas,
enfermedades contra las que se vacunó y producto empleado; y el
Inspector provincial, con los datos que reciba de los munipales, for-
mulará un estado-resumen de la provincia, que remitirá a la Inspec-
ción general (I).

CAPITULO VII

IAiPORTACIÓ, I

Art. 4a. La importación de animales en España se efectuará ne-
nesariamente por las Adttanas habilitadas, previo reconocimiento por
el personal del Cuerpo de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 43. Todo importador de ganados y aves deberá presentar al
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias certificado de origen y sa-
nidad, expedido por un Veterinario oficial y visado por el Consulado
de España o por la Autoridad local, donde éste no exista, haciendo
constar que no reina enfermedad infectocontagiosa en los ganados
de la región o departamento de procedencia.

Art. 44. Si el importador careciese del certificado a que se refiere
el artículo anterior, los anitnales que pretenda importar quedarán
sometidos a ttn período de observación de cinco días, transcurridos
los cuales se autorizará su importación, caso de no presentar síntoma
alguno de enfermedad infectocontagiosa.

A1 imponer el período de observación a un ganado, el Inspector
de Higiene y Sanidad pecuarias de la Aduana lo comunicará telegrá-
ficamente a]a Dirección general de Agricultura.

Los animales de importación clandestina o aprehendidos de con-
trabando serán considerados coino faltos clel certificado a que se re-
fiere el párrafo anterior, y quedarán aislados en la Aduana más pró-
xima al sitio de la aprehensión. Los gastos que origine su custodia,
mantrtención, etc., se satisfarán cíel producto de la subasta de ]os
mis^uos, caso de no haber reo solvente ni ser sacrificadcs c inutiliza-
dos por enfermos (a).

Art. 45. Queda prohibido el desembarqtre dc ganados, alimentos
conducides para los mismos, útiles de limpieza, cttbos, etc., antes de
proceder a su reconocimiento y autorización por el Inspectar de Hi-
giene y Sanidad pecuarias.

Art. 46. El reconocimiento de ganados se efectuará en lroras con-

(^) P:1 último parrafo ha sido agregado por Real decreto de zG de no-
viembrP de r9z^.

(2) El último párrafo ^ha isido agregado por 'Real ^d'^ecreto d^e a6 de no-
vie,mbre de i9a$.
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venientes (desde la salida ^hasta la puesta del sol) en los mismos va-
gones o barcos que los hayan conducido.

No obstante esto y lo preceptuado en el artículo anterior, podrán
excepcionalmente ser desembarcados los ganados en lugar señalado
al efecto, en deteminados casos justificados por ]a imposibilidad de
efectuar el reconocimiento en las necesarias condiciones de seguridad
y comodidad.

Art. 47. Si de la lectura del certificado o guía de origen y sani-
dad y del recuento de los animales se dednjera que en la travesía ha-
bía muerto alguno de aquéllos, no se consentirá el desembarque hastz
después del reconocimiento minucioso de los mismos y de comprobar
que no padecen enfermedad infectocontagiosa.

Art. 48. Si existieran dudas acerca del estado sanitario o hubiese
fundadas sospechas de que el ganado padeciese cualquiera de las en-
fermedades cotnprendidas en la ley de Epizootias y en este Regla-
tnento, el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias podrá imponer
un período de observación variable, según la naturaleza de la enfer-
medad que se suponga oculta, y que no pedrá ser mayor de ocho días,
dando cuenta inmediata de esta resolución por telégrafo a la Direc-
ción general de Agricultura.

f1rt. 49. La Dirección general de Agricultura, previo informe de
la Junta Central de Epizootias, podrá ordenar que en los puertos y
fronteras se sometan los ganados importados a cuantos medios acon-
seje ]a Ciencia para determinar las enfermedades infectocontagiosas.

Art. 50. Si practicado el reconocimiento, se descubriese algún ani-
mal atacado de enfermedad infectocontagiosa, será rechazado en el
acto, o sacrificado cuando el importader así lo prefiera, sin que en
ningíui caso haya lugar a ningún género de indemnización.

Los animales qu;. apareciesen enfermos durante el período de ob-
servación, serán sacrificados sin derecho a indemnización, rechazán-
dose los dem^ís que constituyan la expedición.

Art. 5i, En los casos en que el Inspector de Higiene y Sanidad
pecuaria estimen que no procede autorizarse la importación de una
expedición de animal^s, se observarán las siguientes reglas:

i." El Inspectcr comunicará esta decisión al importador, dando
al mismo tiempo cuenta, por te]égrafo, a la Dirección general de
Agricultura.

2.° El due^io o encargado de los animales, en caso de disconfor-
midad, deberá entregar al Inspector, en un plazo de cuatro horas, un
escrito de rectu-so con cuantas alegaciones estime pertinentes, cuyo
funcionario lo remitirá en el mismo día, con su informe, a la Direc-
ción general de Agricultura, librando recibo al interesado, donde haga
constar el día y hora de la entrega del escrito o recurso de alzada.

3." La Dirección general de Agricultura, en vista de los antece-
dentes, y previo informe de la Inspección general de Higiente y Sa-
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nidad pecuarias, dictará la resolución que estime procedente, la cual
se comunicará al Inspector de la Aduana, y por éste, al interesado.

4.' Si por la Dirección general se confirmara el acuerdo del Ins-
pector de la Aduana, el interesado podrá, en el plazo de veinticuatro
horas, a contar de la notificación de dicho acuerdo, retirar la expe-
dición hacia el extranjero. En el caso de que no lo hiciera dentro del
indicado plazo, se procederá al inmediato sacrificio de los animales
rechazados, sin que tenga el irvteresado derecho a indemnización
alguna.

En los casos en que se halle condicionada la importación de ga-
nados, por tratarse de países que tengan regiones, departamentos o
cantones indemnes y otros invadidos, será preciso que los importa-
dores soliciten antes autorización del Ministerio de Fomento, con
expresión del número y especies de cabezas que pretendan importar,
punto de proc•edencia y Aduana de entrada en territorio español.

Por el Ministerio de Fomento se resolverá la petición en plazo
máximo de quince días, fijando a la vez las condiciones a que habrá
de someterse el ganado en caso de ser concedida la autorización (r).

Art. 5z. El sacrificio se efectuará siguiendo las instrucciones del
Inspector, y éste levantará acta y cuidará de la destrucción del cadá-
ver en la forma prevista en este Reglamento.

Si el interesado lo desea, podrá exigir, gratuitamente, una certi-
ficación del sacrificio de los animales.

Por el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de la Aduana se
comunicará a]a Dirección general de Agricultura el cumplimiento de
los requisitos anteriormente expuestos.

Art. 53. No se consentirá la entrada de animal alguno sin el pre-
vio abono por los importadores de los siguientes derechos establecidos
en e] art. 8.° de la ley de Epizootias :

Dos pesetas por cada animal de las especies caballar, mular, asnal
y vacuna.

Una peseta por cada res porcina.
V^einticinco céntimos de peseta por cada res ovina y caprina.
Cinco céntimos de peseta por cada ave.

Art. 54. El importe de los derechos consignados en el artículo an-
terior será satisfecho en metálico, ingresando en la Caja de la Admi-
nistración de la Aduana, previa presentación de un resguardo del Ins-
pector de Higiene y Sanidad pecuarias, expresando la procedencia,
d^stino, número, especie del ganado, fecha d'e la importación y cuantía
de los derechos a pagar.

Art. 5^. La Dirección general de Agricultura pedirá periódica-
mente a la Dirección general de Aduanas relación del importe de las

(i) Ias dos ú)^timos párrafos han sido agregados pe-r Real d'ecreto de
26 de noviembre de i925•
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cantidades recaudadas por los reconocimientos sanitarios de que tratan
dos artículos precedentes.

Art. 56. Los animales sacrificados en los puertos y fronteras, o los
que nnieran en los vagones, barcos, etc., así como durante el período
de observación, serán destruídos sin quitarles la piel.

Los lazaretos que se construyan o habiliten por la Dirección gene-
ral de Agricultura tend^án necesariamente un departamento para la
destrucción de animales muertos, provisto de aquellos medios que la
Ciencia y la práctica sancionen como mejores.

Art. 57. "i'an pronto se tenga noticia de la existencia de alguna
^epizootia de carácter difusible en los ganados del extranjero, el Mi-
nistro de homento, por sí o a propuesta de la Junta Central de Epi-
zootias, podrá prohibir en absoluto la importación de animales de la
procedencia de que se trate, o imponerles la cttarentena que deter-
znine (r).

.1rt. 58. iVuestr^s Cónsules comunicarán a la Dirección general de
Agricultura la existencia en sus respectivos países de las epizootias
que se declaren.

Art. 59. La prohibición de importar ganado de un país lleva con-
sigo la de importar lanas sin lavar, pi•eles en verde, cueros sin curtir,
pelos, cuernos, pezuñas, estiércoles y demás materiales contumaces;
pruhibic^ón que se entenderá levantada ai levantarse la de importar
ganados.

Los productos astes dichos que sólo hayan causado estancia en re-
rión infecta podrán ser admitidos, previa desinfección, en la Aduana
de entrada.

Art. 60. Los Insp^ctores municipales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias de los pueblos fronterizos quedan obligados a con•iunicar al
Inspect^r cle la Acluana más j^róxima los casos de enfermedacl infecto-
contagiosa que observen, sin perjuicio de la denuncia y demás obliga-
riones que este Reglamento impone a dichos funcionarios.

Art. 6i. Los ganados que se importen temporalmente para pastar
en territorio español tendrán que ser sometidos a la inspección del
servicio de Higiene y Sanidad pecuarias. Si en la Aduana por donde
pretendan pasar no existiese Inspector de Higiene y Sanidad pecua-
rias, la Dirección general de Agricultura dará ]as oportunas instruc-
ciones para la realización de este servicio de reconocimiento, según
]as diferentes circunstancias que en cada caso concurran.

Art. 62. Si apareciesen animales enfennos o suspechosos, serán
sometidos al mismo trato previsto en los artículos anteriores para las
importaciones de carácter defi•nitivo.

Art. 63. Los ganados que se imparben temporalmente no satisfarán
los derechos de reconocimiento impu^estos por el art. 8.° de ]a ley de

(r) Nueva redacción ,del artícula estableci^da Por Real ^d^ecreto de z6 de
noviembre de r9z^. Lo mismo ocurre con el art. 59.
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Epizootias; pe^ro los dueños dejarán en depósito en la Aduana cantidacT.-
en metálico equivalente a aquellos derechos, según la especie y nú-
mero de animales que introduzcan, o garantía personal.

Si transcurridos seis meses no han sida conducidos de nuevo los
animales al país de origen, el Administrador de la Aduana, de acuerdo
con el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, considerará la im-
portación como deíinitiva para los efectos sanitarios, e ingresarán los
derechos en la Caja de la Aduana.

Art. 6}. Los ganados españoles que vayan temporalmente a pastar
a país vecino ^erán reconocidos por el Inspector de Higiene y Sani-
dad pecuarias de la frontera, pero no abonarán derechos de reconoci-
miento sanitario.

Art. 6^. Los ganados españoles de exportación temporal, al regre-
sar a España, recibirán el mismo trato sanitario que si fuesen extran-
jeros, con la única diferencia de aue no satisfarán los derechos sani-
tarios impuestos por la ley de Epizootias.

Art. 66. Los vagones y material utilizados para la importación y
desembarque o transbordo de ganado deberán desinfectarse en el acto,.
de acuerdo con las instrucciones consignadas en los artículos 83 y si-
guientes de este Reglamento.

Asimismo deberán estar desinfectados perfectamente los vagones
y material que sirvan para continuar el viaje en España los animales
que se importen. `

Art. 67. Serán castigados con multa de 50o pesetas los que impor-
taren a sabiendas animales enfermos o que bubiesen estado expuestos
al cantagio, caso de no ser aplicable la responsabilidad consignada en.
el núm. z.° del art. 576 del Código penal.

Art. 68. Las Autoridades y funcionarios que infringieren las dis-
posiciones de este Reglamento referentes a importación de ganados,.
o dificultar; n su aplicación, incurrirán en la multa de z5o a 50o pese-
tas, sin perjuicio de las demás correcciones disciplinarias establecidas.

Los particulares due contribuyeren a^la infracción de dichas dis-
posiciones serán castigados con la mitad de las multas señaladas ante-
riormente. •

CAPITULO VIII

EXPORTACION

i1rt. 6^. Los exportadores de ganados y aves deberán proveerse de-
una guía de origen y sanidad de los animales que pretendan exportar,.
expedida por el Inspector municipal de I-Iigiene y Sanidad pecuarias
o, si no lo hubiere, por el Veterinario más próximo del término mu-
n^cipal de procedencia y visada por el Alcalde del mismo pueblo y
por el Cónsul de la nación destinataria, si lo hubiera.

Dicho dacumento será presentado al Inspector de Higiene pecua-



ria de la Aduana de salida, el cual, después del debido reconocimiento,
extenderá en el mismo diligencia haciendo constar que las animales
aparecen sanos en el acto del embarque o paso por la Aduana, no au-
torizando la exportación y adoptando las medidas propias dcl caso si
apareciere alguno atacado de enfermedad contagiosa (i).

Art. ĵo, L.a llirección general de Agricultura, previo acuerdo cle
la Junta Central de Epizootias, podrá probibir la exportación de ga-
nados y de aves cuando lo justifiqtie el riesgo de propagar a otros paí-
ses alguna enfermedad infectocontagiosa existente en Espalia.

Art. ĵ t. Asimistuo, y tambi^n con informe previo de dicha Junta,
podrá, corno garantía para los países importadores, ordenar, en el mo-
mento <le la e^portación, la aplicación de los medios de diagnóstico
que la Ciencia aconseje.

Art. ĵa. En lo^ primeros cliez días cle cada mes se reiuitirá por ]os
Inspectores de Higiene pecuaria de las Aduanas a la Inspección ge-
neral, con arreglo al modelo que se les facilite, w1a relación cotnpren-
siva de número y especies de animales importados y exportados con
carácter temporal o definitivo, así como de los de pastaje internacional
y de ]os reimportados y reexportados por la Aduana o Aduanas Pn
que preste servicio y de las novedades ocurridas.

Para cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, los Admi-
nistradores de Aduauas marítitnas y frouterizas terr^esh-es uo permiti-
rán la entrada ni salida de gaIladOS y aves sin que su conductor ac^ c-
dite documentalmente que los animales han sido reconocidos por el
respectivo Inspector de ^Iigiene pecuaria de la Aduana (2).

Art. ĵ3. Las guías sanitarias y de origen, y cuantos docttmentos
tienen obligación de expedir las Autoridades e Inspectores de Higiene
y Sanidad pecuarias, a los efectos de este Reglamento, tendrán carác-
ter gratuito para los ganaderos ; pero los Veterinarios a quc sc refie e
el art. E^9 cobrarán del Municipio respectivo los honorarios que pre-
ceptúa el art. 3ra de este Reglamento.

CAPITULO IX

TRANSPORT)Ĵ DE CAATADO

Art. ĵ4. Nin^íui animal enfermo ni sospechoso podrá ^cr trasla-
dado del lugar en que se encuentra aislado, salvo ias excepciones de-
terminadas en los artículos zo, 26, zq y 3o de este Peglatuento.

I,os contraventores a esta disposición serán casti^ados en la forma
prevista en el art. 33•

Art. ĵy. U^ conformidad con lo previsto en el art. 20, y tenicndo

(^) Ultimo párrafo agregado por Real decreto de 26 de noviembre de 1925.
, (2) Nneva recíacción del art. ^2 establecida gor Real decre!o de 26 ^de no-
viem^bre de r92^.
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en cuenta que el sacrificio de animales es medida que coopera a la ex-
tinción de los focos de contagio, se permitirá la salida de los sospe-
chosos del líinite de la zona infecta, únicamente para ser conducidos
al matadero, y siempre con la autorización de la Alcaldía o del Go-
bernador civil, según los czsos, previo informe del Inspector muni-
cipal o provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, fundamentado en
las circunstancias de la enfermedad.

Art. 76. Si el matadero donde hayan de ser sacrificados los anima-
les sospechosos estuviese enclavado en el término municipal donde se
hallen aislados los animales, la autorización la concederá el Alcalde,
previo réconocimiento e informe del Inspector municipal de Higiene
y Sanidad pecuarias.

El Alcalde señalará la vía o camino por donde deba ser conducido
el ganado al matadero, y cuidará de que tenga entrada en el mismo
lo más pronto posible.

Art. ^7. El Inspector de carnes del matadero no admitirá la entra-
da en el mismo de ningún animal procedente de la zona declarada in-
fecta sin la presentación de la referida autorización, y dará cuenta
a la Alcaldía d^el ^sacrificio de las reses, entre^gando al ganadero un
resguardo en que así lo haga constar.

Art. 78. Si ^as reses no pudieran ser sacrificadas en el término
municipal, podrán ser conducidas para su sacrificio al matadero de
otro término, mediante la autorización del Gobernador de la provincia.

La demanda de autorización de sacrificio la presentará el ganadero
a la Alcaldía, y ésta la remitirá al Gobernador civil dentro de las
veinticuatro horas siguientes a su presentación, con su informe y el del
Inspector mtmicipal de Higiene y Sanidad pecuarias.

En la petición se expresará el número y la clase de animales que
se desea transportar, y el término municipal donde radique el matade-
ro en que se quiera practicar la occisión.

Art. i9. El Gobernador civil, previo informe del Inspector provin-
cial de Higiene y Sanidad pecuarias, dentro de los dos días siguientes
al en que hubiera recibido la solicitud con los informes de que queda
hecha mención, concederá o denegará la petición, acordando, si fuere
necesario, nuevo reconocimiento por el referido Inspector.

Art. 80. Si ei Gobernador concediere 9a autorización, señalará la
vía o camino más conveniente por dond:. han de ser conducidos los
animales, prefiriendo, siempre que sea posible, el transporte por vía
férrea.

Dicha resolución se notificará al interesado por conducto de la
Alcaldía, la que cuidará de su exacto cumplimiento, y en caso de
que la conducción de los animales tenga que verificarse necesaria-
mente por vías pecuarias, lo notificará a los Alcaldes de los tértninos
municipales que tenga que recorr^r el ganado, anunciándoles la fecha
de salida, para que ellos asimismo cuiden, dentro de sus respectivos
términos, de que las reses sigan la ruta marcada, y de porLerlo en co-
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nocimiento de los ganaderos y del Visitador de ganadería y cañadas.
Art. 8r. Verificada la entrada de los animales en el matadero, se

cumplirá lo establecido en el art. 77, y el resguarda expedido por el
Inspector de carnes, justificativo del sacrificio, deberá ser presentado,
dentro de un plazo de cuatro días, al Alcalde del término municipal de
donde procedieran los animales, bajo la multa de ,5o a roo pesetas.

Dicha Autoridad dará cuenta al Gobernador del cumplimiento 0
incumplimiento de tal requisito.

Art. 82. Contra el acuerdo del Alcalde negando la autorización de
que trata el art. j6 podrá acudirse en alzada ante el Gobernador civil ;
contra la resolución de éste po^drá entablarse recurso ante el Ministro
de Fomento.

Trans¢orte ^or ferrocarril.

Art. 83. EI transporte de animales por Eerrocarril se efecturá en
vagones preparados al efecto, limpios en todos los casos, y que hayan
sido desinfectados cuando en la última expedición hubieran conducido
g'anado o estiércoles, huesos, trapos y demás materias contumaces.

Art. 84. Las Compañías o Empresas de ferrocarriles tienen dere-
cho a percibir de los remitentes, por el servicio de desinfección, tra-
tándose de animales cuya facturación se haga por cabezas y no por
vagón completo :

0,4o pesetas por cada animal solípedo.
0,3o pese^tas por cada buey, toro, vaca o novillo.
o,r5 pesetas por cada ternera o cerdo.
0,05 pesetas por cada carnero, oveja, cordero o cabra.
0,4o pesetas por cada ioo de av^es de corral.
No obstante ]o dispuesto en el párrafo anterior, las Compañías no

podrán exigir más que dos pesetas por vagón de un solo piso,tres por
los de dos y cuatro por los de tres, si los animales embarcados son de
un mismo dueño, cualquiera que sea el nít,mera y el recorrido que
efectúen.

Esta tarifa de derechos de desinfección no podrá aplicars2 más
que una vez a cada expedición, sea cual fuere el número de Compa-
ñías que concurran al transporte, salvo el casa en qtre sea preciso el
transbordo, por tratarse de estaciones fronterizas o de empalme con
vías férreas de distinta ancho.

Art. 85. Las Compañías de ferrocarril:es, de acuerdo con la Di-
rección general de Agricultura, establecerán en sus líneas las estacio-
nes desinfectoras qúe se juzguen precisas para el buen servicio, pu-
diendo ordenarse por dicho Centro directivo las inspecciones y com-
probaciones que estime oportunas.

Dichas estaciones desinfectoras se hallarán provistas de agua can
presión suficiente para el lavado de los vagones con manga.

De raspadores, escobas y d^emás útiles de limpieza.
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De cloaca o sumideros con desinfectantes para recoger los residuos.
de la limpieza.

Art. 86. La desinfección consistirá :
a) En el lavado esterior e interior de todo el vagón, con agua pro-

yectada por medio de manga.
b) En el raspado perfecto, para que se desprenda la basura, de-

yecciones, etc., adheridas al suelo, paredes y techo del vagón.
c) Nuevo lavado con agua.
d) Aplicacién d^ alguno de los desinfectantes comprendidos en el

artículo i55, fórmulas B) y B').
c) Cuando ]os animales prvicedan de reg^iones en donde exista de-

clarada alguna ^pizootia, será obligatoria la cremación de las camas,_
estiércoles, restos de alimentos, etc., que queden en el vagón. Dicha
cretnación se realizará depositando los estiércoles en zanjas y rocián-
dolos con petróleo, gasolina o brea de hulla.

En los d: tnás casos será suficiente mezclarlos con cal viva en 1?
proporción de i por ro.

f) Los obreros encargados de la desinfección llevarán ropas y cal-
zado especiales para esta faena, y no podrán abandonar la estación.
desinfectora sin cambiar de vestidos y calzado.

Art. 87. Los vagones que hayan s;.rvido para conducir animales.
no podrán ser utilizados para el transparte de ninguna mercancía.
hasta después de desinfectados.

Las camas y estiércoles de los mismos no podrán extraerse más
que en las estaciones de desinfección, para ser allí destruídos.

Art. 88. Todo vagón que haya conducido animales será remitido
vacío, para limpiarlo y desinfectarlo, a la estación desinfectora más
próxima, poniendo en sitio visible, y con caracteres grandes, una eti-
queta que diga :"A desinfectar en la estación de... ", además de la
fecha y nombre, bien legibles, de ]a estación en que haya sido desem-
barcado el ganado.

Art. 8g. Terminada la operación, se aplicará al vagón, en siti^s
visible, una etiqueta perfectamente legible, que diga: "Desinfectado",
con el nombre de la e^tación y fecha en que se ha verificado la desin-
fección del vagón.

Art. c^o. Los embarcaderos de ganado de las líneas férreas esta-
rán provistos de los elementos adecuados para las operaciones de em-
barque y desembarque, y tendrán suelo fime e impermeable en condi-
ciones para su fácil limpieza y desinfección.

En las estaciones de mucho movimiento de ganado, los embarcade-
ros, además de reunir las condiciones anteriores, se hallarán en sitio
aislado del tráfico de otras mercancías, y dispondrán de lugar adecua-
do para recoger y destruir o desinfectar las deyecciones.

Los embarcaderos de ganado y sus accesorios serán rigurosamente
desinfectados con la frecuencia que el tráfico de ganados exija.

Art. qr. Las Con^pañías quedan obligadas a colocar en los embar-
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^caderos, a la vista del pítblico, la tarifa de derechos de desinfección y
1os artículos de este P.eglamento referentes al transporbe de ganados
y desinfección del material.

Art. 92. Qu^dan obligadas las Compañías a poner a la disposición
de la Dirección ;eneral de Agricultura los ]ibros, estadísticas, facturas
y demás antecedentes relacionados con el movimiento de vationes, nú-
mero y especie de animales transportados, cantidades recaudadas por
derechos de desinfección y gastos efectuados en la adquisición de ma-
terial y desinfectantes.

Art. 93. Por lo menos dos veces al año, cl Inspector provincial de
Higiene y Saniclad pecuarias eYigirá que, por el F•ersonal encargado v
en presencia suya, se verifiquen las diversas operaciones de limpieza y
desinfección, con el fin de comprobar si el personal y material dedi-
cados a tan importante servicio reunen la aptitud y condiciones pre-
cisas para su buen desemp^eño.

Los Inspectores de Hiáien^e y Sanidad pecuarias inspeccionarán
cuanto se relaciona con el servicio de desinfección del material ferro-
viario, darán cuenta de cuantas itrfracciones se comentan y propon-
drán las correcciones due procedan.

Art. 94. Las infracciones de los preceptos de ^este Reglamento, en
lo relativo a]a desinfección del nl^aterial de transporte de ganados,
serán castigadas con la multa de 5o a 50o pesetas la primera vez, y de
50o a i.ooo pesetas, las sucesivas. I a penalidad será, en todo caso,
doble para los reincidentes.

Si los Inspectores de Higiene y Sanidaci pecuarias cotnprobaran
que algún vagón utilizado para el transporte de una expedición de ga-
nado no hubiese sido desinfectado, además de dar parte del hecho,
cleberán, a petición clel dueiio del ganado embarcado, facilitarle una
certificación en que se haga constar tal extremo.

Art. 95. Declarada oficialmente alguna de las enfermedades epi-
zoóticas consignadas en este Reglamento, la Dirección gen•eral d^e
Agricultura, a propuesta del Inspector general de Higiene y Sanidad
pecuarias, poclrá aĉordar que para el embarque en ferrocarril d^e todo
ganado procedente de la reñión o provincia donde exista la epizootiá
se exija ]a presentación de la guía sanitaria.

En caso necesario, ^licha medida podrá hacerse extensiva a#orla
la í^lación.

Art. ^^. Cuando la Superioridad disponga se exija la guía de
^origen y sanilad, sin perjuicic^ de hacerlo pítblico^ en ^el Bolei^í^a Ofici^a^l
<le cada provincia y de cur^ar las circulares que se estimen convenien-
tes, los Inspectores provinciales de Hi Ŝiene y Sanidad pecuarias lo
participarán a los Jefes o a los Inspectores de movimiento de las esta-
ciones de ferrocarriles de las capitales, para que lo comuniquen a las
demás de ]a provincia o regibn sometida a la me^di^da, expresando la
especie o especies de animale^s para los que se precisa tal requisito.
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En tal caso, las Compañías no admitirán la facturación de animales
sin la presentación de la correspondiente guía de origen y sanidad.

Art. 97. Dicho documento será expedido gratuitamente, y en papel
de oficie, por los Inspectores de Higiene v Sanidad pecuaria, y caso
de uo existir este funcionario en el término municipal, por otro Vete-
rinario, que cobrará del 141unicipio, según el art. 3r2, y, en su defecto,
será suficiente la guía de origen expedida por la Alcaldía. En dicho
documento expresará la Autoridad municipal que el ganado procede
del término de su jurisdicción y que no existe en él enfermedad epi-
zoótica.

La facultad de exp^dir guías de origen y sanidad de los animales
que, en virtud de este artículo, se confiere a los Alcaldes en los casos
que se indican, se entiende delegada en los Presidentes de las Juntas
administrativas de las entidades menores a que alude el Estatuto mu-
nicipal, cuando la entidad "Ayuntamiento" abarque varias agrupa-
ciones (r).

Art. 98. Establecida la medida de que tratan los artículos anterio-
res, cuidará especialmente el Inspector provincial de Higiene y Sani-
dad pecuarias de su cumplimiento, comprobando personalmente si se
efectúa en debida forma la expedición y presentación ^d^e guíras, y
practicando, al realizar los embarques de ganados, los reconocimientos
que estime oportunos, adoptando o proponiendo, según los casos, las
disposiciones conducentes a corregir las deficiencias o irregularidades
observadas.

Art. 99. Cuando el dueño de una partida de gan,ado la fraccione y
reexpida a distintas localidades, bendrá que proveerse de tantas guías
sanitarias como expediciones efectúe, a fin de que cada una de ellas
vaya acompañada del mencionado documento.

Cond2ticción }^or cayninos, carreteras, cañadas y veredas.

Art. iao. Los vendedores ambulantes de ganado de todas especies
están obligados a proveerse de una guía de origen y sanidad expedida
en la forma que determina el art. 97.

Dicha guía tendrá un plazo de validez de cinco días descíe la fecha
de ŝu expedición, pudiendo prorrogarse por períodos de igual tiempo
en los términos de tránsito, cada vez que sea ref rendada por los res-
pectivos Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias y
por los Alcaldes, quienes la autorizarán con la fecha y con su firma
y sello, en el caso de hallarse sanos los ganados.

Art. ror. Cuando un vende^dor de ganado no fuera provisto de la
guía setialada en el artículo anterior o hubiera caducado su plazo de
validez, por haber transcurrido más de cinco días desde la fecha de
su expedición o de la última revisión, la Autoridad ordenará la deten-

(r) El último párrafio del art. g7 ha sido agrega,do por Real decrato de
26 de novieml,re de 1925•
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ción de los animales, durante un período de cuarenta y ocho horas, y
su observación y recanocimiento por el Inspector municipal, quien, en
caso de encontrarlos sanos, expedirá al duerio o conductor de los mis-
mos una guía sanitaria, devenganda por dicho servicio la cantidad de
io pesetas, a cargo del dueño del ganado.

Art. io2. En aquellas regiones donde se acostumbre a utilizar pe-
riódicamente, por temporadas y en común, pastos de verano, de puer-
tos o de invernada, rastrojeras u otros aprovecha^mientos, reuniendo
para ello los ganados de los vecinos de uno o varios términ,os munici-
pales, será preciso que antes de emprender la marcha a los sitios cuyo
aprovechamiento se va a realizar, se practique, por el Inspector pro-
vincial o por el Inspector municipal en que aquél delegue, el recono-
cimiento sanitario de todos los animales, para evitar que la presencia
entre ellos de alguno enfermo pueda ser origen de algtma. epizootia.

Durante todo el tiempo que permanezcan en dicho comím aprove-
chamiento estarán los ganados directamente sometidos a la vigilaucia
del Inspector provincial de I-figiene y Sanidad pecuarias, quien, de
acuerdo con el Visitador provincial de Ganadería, cuidarán de cuanto
se relacione con el ré^imen conveniente de dichos ganados.

Art. roz. En épocas de normalidad sanitaria, los ganados trashu-
mantes podrán circular sin guía sanitaria; pero si se declarase algutka
epizootia, la Dirección general de Agricultura, a propuesta de la Ins-
pección general de Higiene y Sanidad pecuartas, podrá ordenar quc los
canductores de los rebaños que procedan dela región o regiones inva-
didas se provean de dicho documenta. Esta medida podrá extend^rse
a la nación entera.

Si durante la trashumación de ganadvs apareciesen éstos ataca-
dos de alguna epizootia, el dueño o mayoral del ganado la pondrá en
seguida en canocimiento de la Autoridad municipal del término donde
se ^encuentren al parecer los primeros casos.

El Alcalde dispondrá que inmediatam•ente sea reconocida el gan^-tdo
por el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, y si de]
reconocimiento resultara comprobada la epizootia, acordará acto con-
tinuo la detención de los animales atacados, sujetándolos al aislamiento
en la forma prevenida en el capítulo V, y aplicando las dispo^siciones
de este Reglamento.

Separados los animales atacados, podrán, los qtte no tuvieren sín=
toma alguno de enfermedad, continuar su camino^; pero el Alcalde
avisará a los de los inmediatos términos por donde deba pasar el ga-
nado, a fin de que, a su vez, lo avisen a los ganaderos. Del propio
modo, el duerio o mayoral del ganado enviará un dependiente o pastor
dos jornadas delante, dando igual anuncio a los Alcaldes y Visitadores.

Art. ro4. Los dueiios o mayorales de ganado trashumarrte que no
cumplan con los preceptos del artículo anterior incurrirán en la multa
de 5o a i 5o pesetas, que impondrá el Gobernador civil.
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Traras^orte r or ba.rco.

Art. io5. Todo transporte de ganado o aves, en comercio de cabo-
taje, será sometido a idénticas med'idas que el efectuado por ferro-
carril.

Art. io6. Para la exportación de ganados se aplicará lo preceptua-
do en el capítulo VIII.

Art. io7. Para subvenir a los gastos que la desinfección ocasione,
las Compañías navieras quedan autorizadas para aplicar la tarifa si-
guiente :

Gatisado equino y bovino.

Por cada expedición de una a cinco cab;.zas, una peseta.
Por cada expedición de seis a diez, z,5o.
Por cada expedición de i i a z5, cinco.
Por cada expedición de z6 en adelante, 7,50.

Gartiado porcino, ovi^ao y caj^rino.

Por cada expedición d^ una a diez cabezas, una peseta.
Por cada etpedición de r r a 50, Z,^o.
Por cada expeclición de 5o a 2ao, cinco.
Po^ cada expedición de i.7ás de 200, 7,5o peselas.

^1ves.

Por cada ciento de av^es, o,a5 pesetas.
Lus derechos consignados en esta tarifa no podrán aplicarse tnás

que una sola vez a cada expedición, siempre que los animales embar-
cados pertenezcan al mismo dueño y cualquiera que sea el recorrido
que efecttíen.

Art. io8. Los barcos destinados al transporte de animales por vía
fluvial o marítima serán desinfectados en la forma síguiente:

a) Desembarcado el ganado, deberá quemarse el material que haya
servido de camas, los estiércoles y restos de alimentos que haya en el
departamento.

b) Asimismo serán destruídos por el fuego los anateriales de ma-
dera utilizados como vallas provisionales para el transpsrte.

c) Se hará el raspado y barrido del suelo y paredes del departa-
mento, quemando lo que se desprenda.

d) Lavado con agua proyectada con manga.
e) Desinfección con vapo^r a presión o con las fórmulas y produc-

tos determinados en el art. i55•
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CAPl"1'ULO X

PP:P.IA^, il1L•P.CADOS l' G^YOSICIp\GS

Art. ro9. 'I'oclo ; anadero o ducño de animales, para ]levarlos a
^cualquier feria o tnercado, aun en tiempos de nortnalidad sanitaria,
•rlei^erá proveerse cie la oportuna guía, ezpedicla cn la fortua y condi-
ciones que se cxpresan en el art. ^^.

'I'oclos lo^s ^anados que sean presentaclos en una feria o mercado,
lleven o no la ^nía sanitaria a que se ha hecho referencia, ser;ín reco-
nocidos por el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias cle servicio.
^Si ll^^van guía, dicho reconocimicnto scrá gratuito ; si no la ]lcvan, el
^anadero satisfará al Inspector municipal, o en stt clefecto al provin-
^cial pecuario, la cantidad de cinco pesetas por cada lote de animales
cle un mismo clu: ilo, }- toclos los clue se encttenri•en en el tnisttTo caso
s^e colocarán en nn sitio aparte, fuera del real de la feria o del sitio
^en clue el tnercaclo se cei^^hre.

Art. rlo. L,n caso d^ estar declarada al^nna epizootia de gran
pc^der contagio=o, el Ministro d^e Fomento, a propucsta de la Junta
^Central de Epizootias, adol>tar,í las disposicionrs necesarias para ^ue,
^pc^r la _lutoridad ^ubernati^•a correspondientc, se proh^ba ]a cclebra-
ción de las íerias, coucurso^s o nte^rcaclo^s clue _^e consirlere preciso, y
dictará las órdenes oportunas para qne a las íeri;ts, merc,ulos y con-
^cursos o exposiciones cuya celebración no se ha^•a prohibid^ no con-
^cnrran anin^ales due, por los puntos de dne procedan, puedan llevar
^el menor peli^ro ^le conta^io, }- exi;i^ĉndose, en todo caso, ]a presen-
tación dc la ^uía de ori^en y sanidad que^ s^e previenen en cl artículo
anterior.

i,a falta de presentaciún de dicha ^uía será pcnada en estos casos.
con la nntlta de ^o pesetas.

Art. lII. Dichas <lisposiciones serzn notificadas a las f\tttoridades
municipales resp^ctivas y publicadas^ en 1os Boletiracs Ofici^7les corres-
pondientes.

Art. rrz. T'1 Inspe^ctor provincial v el municipal de Hiniene v Sa-
niclad pecuarias atenderán con especial interés a cuanto se relaciofia
^con la celebraciún cle dichas ferias, n^crcados y exposiciones, y cuida-
rán, bajo su responsahilidad, de que en ellas se cuntplan las n.edidas
sanitarias ordenadas en este Reglamento y cttantas tienclan a inipedir
el desarrollo de enfermedades contagiosas.

En el caso de qne fuera preciso n^ayor nútnera de Inspectores para
cuidar dc una feria o concurso, se desiguarán, en comisión, por la
Dirección ^eneral de Agricultura, los que se consideren necesarios
para prestar dicho servicio.

^rt. i r3. Todos los Alcaldes e Inspectores mttnicipales están obli-

^ados a retnitir al Gobernador civil y a la Inspección provincial cle

^ii^icne }' Saniclací pecuarias, respectivamente, en el mes de enero de

3
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cada año, una comunicación expresattde las fechas en que s^e hau de
celebrar, en las respectivas localidades, las ferias y mercados habituales
y de las disposiciones adoptadas para la protección de los an;imales
contra las enfermedades infectocontagiosas. EI incumplimiento de este
requisito será castigado con multa de ioo a záo pesetas.

En el caso de establecerse u organizarse alguna nueva feria, mer-
cado o concurso, deberá participarse al Gobernador civil e Inspector
provincial, por lo menos, con un mes de antelación, no permitiéndose
la celebración de aquellos que no hubiesen cumplido el indicado re-
quisito.

Art. 1 r4. En todos los 1^Iunicipios será obligatorio llevar un regis-
tro en que figuren todos los encerraderos, posadas, paradores, caballe-
rizas de plazas de toros y demás locales públicos dedicados a alojar
animales, ya en tiempo normal, ya durante las ferias y mercados. Los
Alcaldes e Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias están obliga-
dos a ejercer sobre todos y cada uno de ellos la más escrupulosa vi-
gilancia.

Los expresados locales deberán reunir condiciones adecuadas al
uso a que se destinen, y estar cuidadasamente atendidas, y no podráñ
ser utilizados mientras no tengan para ello la autorización del Alcalde,
concedida previo reconocimiento e informe favorable del correspon-
diente Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias.

Los que sin la expresada autorización utilicen para el s^ervicio p^ít-
blico los locales que poseen, serán castigados con la multa de 5o a I áo
pesetas.

Art. ri5. Tan pronto como en un ferial, mercado, etc., se observe
un caso de enfermedad infectocontagi.osa, se procederá en el acto at
aislamiento de los animales enfermos y a la desinfección del loral ó
plaza que ocuparan. La Autoridad local y la Guardia civil prestarán
su concurso directo para que dichas operaciones se efectúen con ra-
pidez.

Incurrirán en la multa de a5o a 50o p^esetas los Inspectores de Hi-
giene v Sanidad pecuarias o los Veterinarios que bubiesen expedido^
la tiuía sanitaria de los animales a que hace referencia el párrafo an-
terior, a menos que logren probar su irresponsabilidad. En igual mul-
ta incurrirán los Alcaldes que hubieran autorizado la guía con fedia
e:n que lntbiera declaraclo en la localiclad una enfermedad infectocon-
tagiosa en ]a misma e^pecie de ganado, y los conductores de animales,
cuando los que hayan llevado a la feria sean distintos de los que fuc-
ron reconocidos al expedir ]a guía.

Art. i r6. La aparición de una enfermedad epizoótica en una feria,
mercado, etc., se comunicará al Gobernador civil e Inspector provin-
cial, para que éste lo haga a la Dirección general de Agricultura en el
mismo día, y a ser posible, por telégrafo.

Art. i r7. El Inspector municipal, vista la procedencia de los ani-
males enfermos, lo comunicará al Alcalde del pueblo, para que éste ]c^
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haga al de la lacalidad de procedencia del ganado y al Inspector pro-
vincial, para que adopten las medidas oportunas.

Art. tr8. A la terminación de toda feria, mercado o concurso, se
proced^erá, por cuenta y arden del Municipio, o de la entidad organi-
zudora, a la desinfección dc los sitios ocupados antes por los animales,
así com,o de los abrevadero:s, empalizadas, básculas, etc., de servicio
público, que se juzgue necesario, bajo la vigilancia del Inspector mu-
nicipal, el cual, terminada la feria, concurso, etc., comunicará al pro-
vincial los incidentes registrados o el haber transcurrido sin novedad.

Art. r r9. En las Comisiones organizadoras de los Concursos y Ex-
posiciones de ganados figurarán el Inspector provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias y el municipal de la localidad en que aquéllas ten-
gan ]ugar; estarán encargados del reconocimiento del ganado que con-
curra a ellos, y dispondrán cuantas medidas sanitarias deban adoptar-
se para garantir la salud del mismo.

CAPITULO XI

PAFADAS Dl; SE'MF.NTALES

Art, i2o. Todos los años, antes de empezar la temporada de mon-
ta, los dueños de las paradas solicitarán autorización para stt agertura
al Gobernador civil, acompañando a la solicitud informe del Inspector
municipal de Higiene y Sanidad pecuarias acerca del estado sanitario
y condicianes de utilidad de los sementales que hayan de funcionar y
de las de orden higiénico que reunen los locales destinados al alber-
gue y monta.

El Gobernador resolverá, previo informe del Inspector provincial.
Este remitirá oportunamente a la Dirección general de Agricultura

una relación de las paradas que se autoricen cada año en la provincia.
Art. tar. Los Inspectores municipales ejercerán, bajo su respon-

sabilidad, la vigilancia constante de las paradas particulares enclava-
d.as ^en su térm,ino, no cubriéndose en ellas ninguna helnbra sin
previo reconocimiento sanitario. Darán cuen^ta al Inspector provincial,
con urgencia, de las enfermedades infectocontagiosas que observen en
los sementales y en las hembras que lleven a la monta, así como de los
casos scspechosos, especialmente de la durina, y de las deficiencias
observadas en el servicio.

Las infracciones cometidas por los Inspectores municipales o por
los duetios de las paradas serán castigadas con multa de ra5 a z5o
pesetas o con las sanciones correspondientes del Código penal, si -,
ello hubiere lugar.

En las reincidencias se aplicará el doble de las multas, pudiendo
decretarse la clausura del establecimiento por la D,irección general de
Agricultura, a prapuesta del Inspector general.

L
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Art. i^2. Las paradas de sementales dependientes del Ministerio
de Fomento, y el ganado existente en las Granjas agrícolas y demás
establecimientos de carácter oficial, de^pendientes del Estado, de la
Provincia o del Municipio, quedan sometidos, a los ef ectos de este
Reglamento, a la Inspección del Servicio de Higiene y Sanidad pe-
cuarias.

Art. ia3. Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias de los pueblos donde no existan Veterinarios militarPs, serán
los encargados de la asistencia facultativa de las paradas de caballos
sementales del Estado, y asistirán diariamente a la hora de la monta
para el reconocimiento de las yeguas y desi;nación de los sementales
que deuan cubrirlas, rechazando las que estén enfermas o no reunan
las necesarias condiciones.

Si en los sementales o en las yeguas se presenta al^una enferme-
dad infectocontagiosa, y muy especialnlente la durina, el Inspector lo
manifestará al Jefe de la parada, indicándole las medidas clue conviene
adoptar, dando intuediata cuenta al Inspector provincial y al primer
Jefe del Depósito a que pertenezca aquélla.

Art. ra4. Conc^edida par la Direc.ción de Cría Caballar la autori-
zación de que trata el art. 3.° d;, ]a ley de Epizo^otias, los Inspectores
provinciales visitarán periódicamente las paradas de sementales de-
pendientes de dicha Dirección. Del resultado de su visita darán cu^enta
a la Dirección geneial de Agricultura.

Si comprobaran la existencia de alguna enfermedad infectoconta-
giosa o recibieran informe del Inspector municipal de haberse presen-
tado, lo pondrán inmediatamente en conocimiento del Ministerio de
Fomento. Este Centro se dirigirá al de la Guerra para que adopte con
los sementales enfermos o paradas infectadas las oportunas disposi-
ĉiones, conforme a la ley de Epizootias y a este Reglamento.

A1 mismo tiempo adoptarán dichos Inspectores las medidas nece-
sarias para impedir la cubrición de las yeguas por los sementales en-
fermos.

Art. i25. Las disposiciones de este capítulo se entenderán sin per-
juicio de lo preceptuado. en el Reglamento especial de paradas parti-
culares de setnentales aprobad^o por el Real decreto de ^6 de diciembre
de r924 y publicado en la Gaceta de Macíricl de a7 del mismo mes v
año, y se aplicarán en cuanto no se opon^a al cumplimiento de lo es-
tablecido en el mencionado &eglan^ento (i).

(t) Nueva reda^cción ^del art. ra5 establecida por ^Real decreto ^d^e 26 de
noviembre de r925•
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CAPI'l^ULO YII

:;ncxtriczo

Art. i^Fi. De acuerd^^ con lo pre^oeptuad^u en el art. 9.° de la ley
dc Epizootias, ia 1_)ir;^ __ón ^eneral de 1^gricttltura po^drii disponer e}
sacrilicio cle animal ĉs atncaclus o sospechosos de eníerntedad infecto-
ceuta^iosa, con el fin de destruir en stt oriáen los focus de contagio
<lu; siynii^^cíuen ^rave p^eligro par^^ la riqu^eza pecttal-ia.

^rt. 12^. Se podrá ordenar el sacrificio de animales atacaclas de
^^l^ia, peste bovina, perineumonía contagiosa, tuberculosis, ntuernto,

..urina, p:•ste porcina y fiebre de ^Ialta.
flsimismo, si se declarase al^una enfermedad exótica o desconoci-

da de gran poder difusivo, la Dirección gcn^ral de Agricultttra, pre-
vio informe de la Junta central de Epizootias, podrá incluirla entre
las que reclaman el sacrificiu de ]os animales como tnedida sanitaria.

Art. r24. 13n cuanto se denuncie la presentación de alguna de las
enfermedad^s mencionadas en ^el artículo anterior, el Inspector pro-
vincial de Iligiene y Sanidad pecuarias, previa la superior aut^oriza-
ción, ĥ irar^t al lu^ar desi;nado ttna visita sanitaria.

Comprobada la existeucia de alguna de dichas enfermedades, eI
Inspectur informará a la Dirección ^eneral .de A^rieulttu-a del núme-
ro y eslyecie de ]o^s anitnales que d^eban ser sacrificad^os y cálculo aproxi-
mad^o de la ind^emnizacicín que proceda.

Aprobada por la Dirección la propuesta del Inspector provincial;
se co^municará ofi^cialmente al Go^hernador civil de la provincia, ^^ éste
disponcirá que el Inspeetor se traslade al lugar cíonde ]os animales se
encuentren, y dará a la Autoridad municipal correspondicnte la orden
de que, de acuerdo con aquél, se proceda al sacrificio.

Del cumplimi^ento de ^esta o^rde^n se dará cuenta al Gobernador y al
Director general de Agricultura.

.1rt. r2^. P.ecihida pc^r el Alcalde la ord^n de sacrificio a que se ha
hecho referencia, la notilicar^^ sin pérdida de momento al dueño de los
animal^es atacado^s, indicando el día v hora en que se ha de llevar a
efiecto ]a tasación, si procediese, y el sacrificio.

Para dichos actos poclrá el ganaclero clesi^nar persona perita clue le
represente.

Cuando la enfermedad que motive ^el sacrifiGio sea ]a peste bovina
a la porcina, la perineumonía conta;;iosa, el muermo crónico, la durina,
la tuberculosis o la fiebre de Malta, tendrá derecho su duetio a indem-
nización, con arreglo al valor de los animales y con sujeción a las reglas
si;;uientes :

t.e Cuancío, practicada la autopsia, se canfirme qu^e, el animal estaba
atacada de al^una de las enfermedades expresadas, se abonará el 50
por ioo del importe de la tasación.

a.g Cuando la autopsia demuestre que el animal sacrificado por en-
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fermo no padecía la enfermedad diagno^sticada al ^ordenar su sacrificio,
y sí otra distinta de aquélla, se abonará el 75 por ioo de su tasación.

3.a ^Cuando el animal mandado sacrificar com^o saspechaso resultara
sano al practicarse su autopsia, se abo^nará por él el valor to2a1 en que
hubiese sido tasado.

^}.n Tanto en el caso anterior como siempr•e que haya aprovecha-
miento de carnes, pieles o despoj•os, se descontará el valor de éstos al
fijar la cantidad defi^nitiva que deberá concederse como indemniza^ción
al dueño del animal.

Art. i3o. En ningún caso, y bajo ningún pretexto, podrá ser tasado
cada animal bovino o equino en cantidad superior a 75o pesetas, y a
8o pesetas los porcin•os. ^

Art. i3r. La tasación s•e practicará por los Inspector•es provincial
y municipal de Higiene y Sanidad pecuarias y el dueño de los animales
atacados o su representante, levantando acta con el V.° B.° del Alcalde,
en que se hará constar :

r.° L.a especie, •edad y reseña del animal que ha de ser objeto del
sacrificio.

a.° La enfermedad que padeoe y estado de desarrollo en que se en-
cuentra.

3.° Su valor en el mom•ento de la tasación.
Si hubiera conformidad entre el Inspector provincial de Higien^e y

Sanidad pecuarias, el Inspector municipal y el ganadero, se hará cons-
tar en el acta.

En caso de discanfiarmidad, s^e ^expresarán asimisma los puntos de
divergencia y cuantas alegaciones o pruebas presente el interesado.

Si el ganadero o su repres^entante, reglamentariamente noti!icado,
no concurriera, se efectuará la tasación por el Inspector provin^cial, el
municipal y el Visitador municipal de ganadería, o, en su defecto, un
ganad^ero designado por el Alcalde.

El acta referida se extenderá por triplicado, entregándose un ejem-
plar al interesado, qttedando otro archivado en la Inspección provin•cial
de Higi^ene y Sanidad pecuarias, y uniéndose el tercero al expediente
que se tramite, el cual será remitido, por conducto del Gobernador, a
]a Dirección general de Agricultura.

Art. r32. Practicada la tasación, haya o n•o habido canfiormidad, se
procederá en el mismo día al sacrificio de los animales, que deberá rea-
lizarse a presencia de los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias
provincial y municipal y un representante d^e la Autoridad, practicán-
dose por aquéllos la correspondiente autopsia y extendiénd^ose acta d^e
su resultado, que deberá ser unida a la d^e tasación.

Acto seguido se procederá a la destrucción o en^terramiento de los
cadáveres.

Art. r33. No tendrán d^erecho a indemnización los que hubieren
ocultad^ la existencia de la enfermedad en sus ganados o hubiesen in-
f ringid^o las disposiciones de este Reglamemto.
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Art. 134. Como exeepción de lo establecido en los artículos anterio-
res, cuando la enfermedad que padezcan 1os animales sea la rabia, la
Autoridad municipal tiene facultad para ordenar el sacrificio, previo
infornre del Inspector municipal d^e Higiene y Sanidad pecuarias, y sin
perjuicio de dar cuenta inmediata de su resolución al Gobernador civil
^^ al Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 135. La Junta de Epizootias propandrá periódicamente al Mi-
nistro de Fomento la cantidad que del correspondiente crédito pueda
invertirse en ^el pago de indemnizaciones por sacrificio v mu^erte de
animales.

La Dirección general dará cuenta a]a Jtmta de las indemnizacio^nes
satisfechas.

CAPITULO XIII

DN;STRUCCIÓN DE CADÁVERES

Art. 136. Todo Veterinario tiene la obligación de dar parte al Ins-
pector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de la muerte de los
animales a que hubiera asistido en el ejercicio d^e su prafesión, cual-
quiera que fuese la causa de la muerte.

En el parte se hará constar la ^especie del animal, el rn^mbre del
propietario y la enfermedad que ocasionó la muerte.

El Veterinario que no cumpli^era ^esta obligación incurrir^i en la
multa de 5o pesetas.

Los Inspectores municipales adquirirán cuantos datos les sea posible
acerca de las bajas por muerte experimentadas en la ganadería de sus
respectivos términos ; y deberán practicar la autapsia de aquellos ani-
males que sospechasen muertos de enfermedad epizaótica.

Art. 137. T^odo animal sacrificado o muerto a cansecuencia de en-
fermedad inf^ectocontagiosa tendrá necesariamente que s.^r destruído
por alguno de los siguientes procedimientos :

a) ^n Cen^tros de aprovechamiento pr^ovistos de material adecuacío.
b) Por cnemación directa o en hornos especialmente destinados a

este fin.
c) Por la solubilización por l^os ácidos.
d) Por enterramiento.
Art. 138. Sólo podrán funci^onar aquellos Cen^tros de aprovecha-

mientos especialmente autorizadas para ello, debiendo sus dueños dat
cuenta decenalmente a la Inspección provincial de Higiene y Sanidad
pecuarias de los animales que han ingresado muertas o para ser sacri-
ficados en el eskablecimiento, incurriendo, en el caso de no llenar este
requisito, en multa de 5o a 25o pesetas.

Dicho parte se remitirá diariamente en los casos en que haya <lecla-
rada en el término municipal alguna epizootia, castigándosr. las oculta-
cianes o no remisión del parte ind:cad^o con mulra de aoo a 40o pesetas.



Además, la reincidencia en el incumplimiento d^e dichos requisitos•
motivará la clausura del establecimiento p^or orden del Gobernador
civil.

Art. r39. En aquellas poblaciones donde no existan Gentros cle
aprovechamientos de animales muertos se efectuará la destrucción de
cadáveres por cremación o solubilización, o se procederá al enterra-
miento de los mism^os.

La cremación deberá efectuarse en ltornos e,^peciales, y de no ha-
berlos, se hará directamente en hogueras de leña o rociando los cadáve-
res con líquidos inflamables, cuidando de enterrar los restos cuando la
incineración resulte incompleta.

i_a solubilización de los cadáveres se hará por medio de los ácidos
minerales, en tinas adecuadas.

No disponiendo de los elementos necesarios para la destrucción de
los cadáveres en las formas indicadas, se procederá a su enterramiento,.
a ser posible, en el mismo sitio donde mttrieron o ftteron sacrifcados,
en una fosa profunda, cubri^ndolos oon una capa de cal y otra de tie-
rra de un metro de esp^esor.

Art. i4o. En todos los casos podrán aprovecharse las pieles, previa
desinfeccián, según s^e previene en ^el art, r5z de este Reglamento, ex-^
cepto en los especiales previstos en ]os artículos r82, rc^q y 2i3 del títu-
lo III, que re^quieren su de^strucción al propio^ tiempo^ que los cadáve-
res. Estos no podrán ser despojados de las mismas en tales circunstan-
cias, debiendo ser inutilizacías, en los casos de entei-raníiento, por el
ácido sulfúrico o haciéndolas múltiples cortes, a fin cíe evitar que para
su aprovechamiento sean d^senterrados los animal^e^s.

f1rt. r4i. La Autoridad municipal cuidará del exacto cumplimientó
de cuanto a la destrucción de cadáveres de animales se refiere, y los
Insp: ctores de Higiene y Sanida<l pecuarias vigilarán para que dicha
destrucción se efectíie en condiciones de completa garantía.

Art, t42. Queda terminantemente prohibido ab.^tndanar animales.
muertos o n^oribundos, arrojarlos a los estercoleros, ríos, poz^as, catni-^
nos, carreteras, cañadas, etc.

Comprobada la responsabilidad ĉlel que abandonara o arrojara en
dichos sitios públicos animales muertos o moribtmdos, incurrirá en la
multa de r5o a 30o pesetas, si no es aplicablc mayor sanción p:.nal
como atentado a la riqueza pecuaria y a]a salud pública.

Los que ^lesenterraren animales serán castigados con la multa de^
Soo pesetas.
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CAPI7'ULO XIV

DLS [NP'I~CCIÓí^

^^rt. 143. Serán objeto de desinfección : los vaáones y lo^s barcos
de^tinados al transporte ^^ a la importación ^^ ^exportación de ^anados ;
los alber^ues d^e los animales en que se haya declarado al;ur^a ^enfern^e-
dad infectoconta,iosa; los locales dedicados al alojamiento^ de animales^
de tránsito, como las posadas, parado^res, ^^entas, cebaderos, etc. ; los
vehículos empleados para co^nducir aniiual^^;is muertos y los ani^males en
este transporte utilizados ; las jaulas de las a^-es ;]os ^caj on; s para el
transporte de toras y de cerdos; los ^nercados, abreva<leros, corral^.s,
etcétera, }^ todos aqnellos lti^ares, ut^nsilios ^° personas que se consicle-
ren v^ehícnlo eficaz o saspechoso de transmitir las enferinedades de los^
ganados. ^

Art. 14.^. La <lesinfección de los localcs particulares en los casos a
que obliga este Re,la^nento correrá de cuenta de los dueiios, p^e^-c,>^ s^e
cfectuará bajo la dirección y vigilancia del Inspector provincial a mu-
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias.

Los dueiios que no efectúen dicha desinfección serán castigados con
mtilta de So a Ioo pesetas. Además, por la Autoridad local se ordenará
la desiní^^cción a car^o d^el infractor.

1^rt. I^^. La desinfección de los barcos, vagones, embareaderos,.
puentes y demás locales y material utilizado para el transporte de ani-
males, se practicará ^en la forma prevista en los artículos 8b al ^z y Iof3,.

y ser<í de cuenta de ]as empresas res^p^ectivas, las cuales no podrán per-
cibir por este servicio más derechos qu^e lo^s consignados ^en los artícu-
los g.^ y Io7 de este Re^lamento.

i^rt. 146. L.a desinfección cíe los mercados, ferias y demás lugares
públicos d^edicados a la estancia de ganados, será de cuenta de los Mu-
nicipios, excepto en el caso en que sean explotados por una entidad
particular, pues entonces será ésta la obli^^ada a efectuar y costear la
clesinf ección.

Tanto los Municipios co^mo las 13mpresas que no cumplan lo^s pre-
ceptos de este artículo, serán castigados com m^lta d^ Ioo a 2^o pesetas.

Art. 147. 1..os abrevaderos de hila seráu desinfe^ctado^s vaciar^do su
contenido, limpiándoles el sedimento que ten^an, lavándolos con una
solución desinfectante y^e^njua^ándolo^s co^n agua.

Cuando, por las condiciones de los abrevaderos, no hubiere posibili-
cíad de efectuar dicha operación, o si la enfermedad motivo de ]a des-
infección se considerase de gran peli^ro para la ganadería, la .lutori-
dad local, d^e acuerdo con los Inspectores provin ĉ ial o municipal, p^o^drá
deçlarar la clausura^o inhabilitación temporal de los abrevadcros; cui-
tlando de hahiiitar otros.

Art. I^8. Los caminos qtte se consideren infectos podra^n ser inha-
bil_tados temporalmente para la circulación, si pueden s^ustituirse corr
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atros. En caso de no ser posibl^e la sustitución, se indicará el peligro
por medio de letreros.

Los sitios que hayan sido ocupados por animales muertos, a en los
que hubiere esparcidos deyecciones, sangr^e o productos patológicos,
serán quemados con alcohol, petróleo, gasolina o leña, o regados can
ttna solución desinfectante.

Art. i49. Las deh^asas, montes o terrenos de aprovechamiento común
podrán ser clausttrados temporalmente para los ganados, de acuerdo
con la Junta local de Ganaderos, si se declaran infectos por existir o
haber existido animales atacados de ^emfermedad infectocontagi^osa.

La Dirección general de Agricultura podrá ordenar la desinfección
de los sitios peligrosos, en la forma determinada en el artículo anterior.

Art. i5o. Los vehículos utilizados para el transporte de animales
muertos o enfermos deberán desinfectarse en la misma forma que los
vagones.

Asimismo deberán ser lavadas con una solución antiséptica las ex-
tremidades de los animales que hayan sido utilizados para el transporte.

Las Empresas de transporte de animales muertos que no llenen los
requisitos consignados en este artículo, incurrirán en multa de roo a
25o pes^etas.

Art. z5t. Todo animal muerto de enfermedad común o contagiosa
se deberá transportar en vehículo adecuado, y antes de mov^erlo dei
sitio en que se encuentre se le taponarán las aberturas natural^es con
algodón o estopa empapados en solución antiséptica.

Art. i5a. Las pieles de los animales muertos a co•ns^eruencia de en-
fermedad infectocontagiosa, salvo los casos especiales en que se previe-
ne su destrucción, serán deinfectadas por inmersión dttrante doce horas
en una de las soluciones.A) o B) del art. i55.

Art. r53. Serán escrupulosamente desinfectados los locales que ha-
yan albergado animales atacados de enfermedad infectocontagiosa, y
los enseres, atalajes, etc., que en ellos existan.

La desinfección se practicará en la forma sigui^e^nte:
a) Ventilacián de los locales.
b) Irrigación o pulverización con líquidos desinfectantes, según las

fórmulas A) o B) del art. r55, y a continuación, barrido y raspado de
los techos, paredes, rastrillos, pesebres, vallas y suelo de los locales.

c) Extracción de las camas, estiércoles, restos de alimentos, ete., y
destrucción de los mismos por el fuego o desinfección por la cal. Si en
los locales ^existiesen alimentas que se supongan contaminados, serán
asimismo destruídos por creanación.

d) Lavado general del local y accesorios del misma, con una de las
soluciones desinfectantes A) o B), y blanqueo antiséptico de las pare-
des y techo ^con una de las fórmulas C) o D) comprendidas en el ar-
tículo 155•

e) Los objetos de poco valor empleados en la limpieza, abrigo y
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sujecián de los animales, los vendajes, etc., serán destruídos por el
f u^ego.

f) Las arneses serán desmontados y sometidos a la acción de las
soluciones antisépticas A) o B) del art. i55, o del agua 1lirviendo, s^-
gún su naturabeza. Las mantas serán también hervidas o sometidas a la
acción de dichas soluciones desinfectantes.

Art. r54. Las personas que intervengan en la custodia y vigilancia
de los animales aislados, en la conducción de cadáveres, estie`.rcol^e^s, etc.,
están obligados a someterse a la siguiente desinfección : lavado de las
manos y de los brazos cori agua jabonosa cali^ente, primero, y después,
desinfección de dichas partes co^n tma de ]as soluciones desinfectantes
A) o B) del art. i55. El calzado y los vestidos también serán desinfec-
tados, sobre todo cuando estas personas tengan que salir de la zona
declarada infecta.

Desin f ectnntes.

Art. i55. Para la desinfección se emplearán, según los casos, las
fórmulas siguientes :

1.° Desinfección de locales, vagones, barcos, suelos, enseres, ,arne-
ses, etc.

A) Bicloruro de mercurio {sublimado), dos gran7os.
Sal común, io ídem.
Agua, un litro.

B^ Acido fénico, cinco partes.
Agua, too ídem.

B') Desinfectantes derivados de la hulla, cuyo empleo esté autori-
zado por la Dirección general de Agricultura, cinco partes.

Agua, ioo ídem.
a.° Desinfección de suelos, estiércoles, ete.:
C) Sulfato de cobre, to partes.
Agua, roo ídem.

3.° Blanqueo antiséptico de paredes y techos, etc.:
D) ^Cal viva, dos kilogramos.

Agua, ocho litros.
(Prepárese la lechada en el rnomento de usarla.)

E) Hipoclorito de sosa comercial, ttn kilogramo.
Agua, nueve litras.

4.° Desinfeccián gaseosa:
F) Fumigaciorres sulfurosas: un ]cilogramo de azufre por ioo me-

tros cúbicos de capacidad.
En la desinfección de vagones y albergtres de mercados, ferias, etc.,

podrá sustituirse las fórmulas anteriores con el empleo del vapor de
agua a presión, previa aprobación del procedimiento por la Inspección
general de Higiene y Sanidad pe^cuarias.

Art. i56. La Dirección general de Agricultura podrá autorizar, en
sustitución de los desinfectantes comprendidos en e] artículo anrerior,
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el euipleo de aquellos otros, patentados o no, que estén oficialmente
reconocidos de utilidad pública, 0 14 sean en lo sucesivo^ por dicho Cen-
!tro directivo, y cuya eficacia esté plenamente comprobada, a juicio de.
la Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias.

CAPITULO XV

LABORATORIOS BACTI;RIOI,óGICOS

Art. l^j. Los Laboratorios bacteriológicos creados y sostenidos por
^el Ministeri^o d^e homento tiene^n por especial objeto íacilitar la inves-
tigación diagnóstica de las enfertnedades de los ganados, tanto d^ aque-
llas de naturaleza desconocida o dudosa, como de cualesquiera otras d^
las conocidas, cuyo estttdio clí^nico result^e incompleto, tardío o inseguro.

A tales fines se practi^carán ^en dich^os Centro^s lo^s análisis y pruebas
necesarios con los productos patológicos o substancias que recojan di-
rectamente o les s^ean remitidos ^o^ficialmente por lo^s Inspectores muni-
cipales, Autoridades o S^oci^edadzs ganaderas.

Art. I^^. Lcs referidos Laboratorios bacteriológicos estarán bajo
]a dirección de los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias de la
provincia c Aduana en que aquéllos se implanten; y al encargarse de
ellos dichos Inspectares se hará un inventario detallado d^e los enseres,
aparatos, instrumentos y demás material existente, sttscribiendo por
duplicado un acta, de la que se remitirá un ^ejemplar a la Disección ge-
neral de Agricultura, quedando otro archivado en la Inspección de la
provincia o de la A<luana adonde pertenezca el Laboratorio.

Art. I^9. L,os Inspectot^es-Jefe:^ de los Laboratorios bacteriológicos.
llevarán un libro-registro de entrada de productos para su análisis, en
el qu^e consignarán, además de la naturaleza y procedencia de los
mismos, una síntesis d^el resultado obtenido o del informe que emitan.

Art. 160. El material de los Laboratorios será repuesto con cargo
a la consignacibn que íigura en los Presupuestos del Estado.

La inversión cle la cantidad consignada se justifi^cará debidamente^
ante la Dirección general de Agricultura.

Art. 161. Trimestralmente se enviará a la Inspección general una
estadística de los análisis efectuados, expresando el resultado de los.
mismos.

CAPITULO XVI

LS'1'ADÍSTICA

Art. 162. 'Los Inspectores municipales de Higiene y Sanídad pe-
cuarias ren7itirán en la primera decena de cada m^es al Inspector pro-
vincial, un cuadro estadística, segíui modelo que se facilite, referente
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al estado sanitario, durarnte toda el mes anterior, de los animales com-
prendidos ^en el térmii^o o términos municipales adonde aquéllos pres-
ten sus servicios.

Los Inspectores proviizciales resumirán, en otro cuadro estadístico,
Jas datos que reciban de los municipal^es, y lo ^enviar^ui, dentro de la
segunda decena de cada mes, al Inspecto^r general de Higiene y S^ani-
clad p^ecuarias. Otro ejemplar será entregado al Gobernador civil, para
su inserción en el Boletízi Oficial.

La Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias hará un es-
tado-resumen con los recibidos de todas las provincias, y dicho estado
lo publicará antes de finalizar el mes, y se remitirá para su inserción en
la Gaceta de Mcrdrid.

Art, i63. Independientemente del cuadra estadístico a que hace
referencia ^el artículo anterior, y a]os efectos prevenidos en el art. i36,
lo^s Inspectores municipal^es remitirán a los provinciales, con la misina
periodicidad, otra estadística comprensiva del ntímero y especie dc
animales muertos durante todo el mes ant^rior eu el tér^nino o ténninos
corre^spondie^nte^s, ^expresando las causas ^ue ocasi^o^naro^i la muerte,
sean comunes o contagiosas, y el nombre del propietario.

T,os Inspectores provinciales enviarán trimestralmente a la Inspec-..
ción gerreral un estado resun^i^endo los datos anteriores, con cuantas
observaciones les sugieran los mismos.

Art. i6^. IĴn el primer trimestre de cada aiio, la Insp^ección gcneral
publicará un restunen ^estadístico de las enfermedades infectocontagio-
sas y parasitarias habidas chu.lnte todo el año anterior, y cuantos co-
mentarios considere procecíentes.

Art. r65. Los Inspectores municipales de^ I^Iigi^e^ne v Sanidad pecua-
rias de los términos adonde ^esista declarada una epizootia llevarán un
liUro, en el que diariamente re^^istrarán las invasiones y muertes, y
harán ^las observa^ciones necesarias para ^el ^estudio de la ^e^nfer^medad,
dando parte al Inspector provincial, cada ^cinco días, de la marcha de
estas enferme ĉíades, cíel níunero de invasiones y clefunciones y de las
medidas adoptadas conforme a est^e Reglamento para la eYtinción de Ia
epizootia.

^rt. r66. :lunqur no se registrc ningún caso de ^enfermedad común
o infectocontagiosa durante e] n^es, los Inspectores nnmicipales deherán
remitir al provincial los ^estados exigidos por ]o^s artí^culo^s i62 y i63,
con la fras^e "Sin noveclad".

Art. r6^. Además de las estadísticas de que tratan los artículos
anteriores, el servicio de IIigie^ne y Sanidad pecuarias formulará, en ]a
forma qtte para el r^so se disponga, tadas cuantas se consideren con-
venientes para el me^jor cometido.
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CAPITULO XVII

PENALIDAD

Art. 161i. Las transgresianes de la ley de Epizootias y de este Re-
glamento serán castigadas, segítn el art. I I de aquélla y en atención a
la grav^edad de la infracción cometida:

a) Con la multa de 5o a 50o pesetas, para las infracciones de la
ley y Reglamento cometidas por particulares.

b) Con la multa de Ioo a I.ooo pes^etas, para los reincidentes, Auto-
ridades y funcionarios.

c) Con la penalidad marcada en el número a.° del art. 5i6 del Có-
digo penal, a los que por sus actos ocasionaren par cualqui^er medio
infección ,o contagio en ganados sea cual fuere el importe del daño.

d) Con las sanciones consignadas en 1os artículos 380, 381 Y 382
del Código penal, para las Autoridad^es que Qcultaran ]a existencia de
una epizootia, y para la tercera infracción de la ley o de este Reglamen-
to, tanto por las Autoridades y funcionarias, como por los particulares.

e) Con las correccianes disciplinarias que procedan, para los Ins-
pectores provinciales, de puertos y fronteras y municipales.

Art. rF9. Las transgresiones d^e este Reglamento no penadas ex-
presamente en los artículos respectivos se castigarán con la multa de 50
a 25o pesetas, y si la falta es cometida por Autoridades o funcianarios,
con la multa d^e Ioo a 500. ,

Si de la infracción resultase una infección o contagio en otros ani-
males, sin perjuicio de las acciones ejercidas por los perjudicados, será
aplicable el art. 576 del Código penal.

Art. 170. Los que, ejerciendo actos de intrusismo profesional, con-
tribuyan a la infracción de las prescripciones de la ley de Epizootias o
de ^este Reglamento, incurrirán en la multa de 5o a 25o pesetas, si no
les es aplicable mayor sanción.

Art. 171. ^ Las multas serán impuestas por los Gobernadores civiles,
a propuesta del Inspector provincial de Higiene y Sanidad pe^cuarias.

Los Gobernadores civiles dictarán la resolución que estimen opor-
tuna, en el plazo máximo d^e diez días, a contar de la fecha de la pro-
puesta, dando cuenta de ello a la I^irección general de Agricultura.

Los Inspectores provinciales darán cuenta de su propwesta de multas
a la Inspección general.

• Art. 17a. Contra la providencia del GoUernador pueden los intere-
sados inberponer recurso de alzada, en el plaza de quince días, ante
el Ministro de Fomento, previo depósito del importe de la multa en la
oficina carrespondiente del Gobierno civil, sin cuyo requisito no se dará
curso. El IViinistro confirmará o revocará la resolución del Gobernador;
oyendo previamente, si lo cree oportuno, a la Junta central de Epi-
zootias.
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L^el mismo modo, y aun uo existiendo reclamación del iuteresado,
podrá el Ministro de Fomento, a propu^esta de la Inspección general de
Higiene y Sanidad pecuarias, revocar las resoluciones sobre imposición
de multas adoptaclas por los Gobernadores civiles, previa vista al inbe-
resado del informe-propuesta de la Inspección general.

Las resoluciones del Mínistro de Fomento se comunicarán al Go-
bernador civil, y por esta Autoridad al interesado, y en caso d^e que
sca favorable para éste, se le devolverá el importe de la multa deposi-
tada previamente, seg•ún dispone ^el párrafo primero del presenbe ar-
tículo.

Art. 173. 'El importe de las multas será satisfecho en papel de pagos
al Estacio, en los Gobiernos civibes, concediéndose un plazo de veinte
días, contados desde la notificación conmin<ttoria, para hacerlas efe ĉti-
vas, transcurrido el cual se proaederá a su exaccióli prn- la vía de
ap rem i o.

Art. Ii4. Si fuese aplicable lo preceptuado en el níun. 2.° del ar-
tículo 576 o en los artículos 380, 381 y 382 del Código penal; los
Gobernadores civiles, a propuesta de la Inspección provincial de Hi
giene y Sanidad pecr^arias o en cumplimiento de lo acordado por el
Ministerio de Fomento, pasarán el tanto de culpa a los Tribunales ^le
Justicia.

TITULO III

Medidns especiales para cada enfermedad.

CAPITULO YVIII

RABIA

Art. 175. Cuando en una población se confirme un caso de rabia
canirt^l, ^el Gobernador civil declarará aquélla en estado de infección,
y si de los antecedentes recogidos resultare alguna probabilidad de que
el pero rabioso hubiera mordido a otros animales ^extraiios a la loca-
lidad infectada, las medidas que la declaración Ileva consigo se harán
extensivas a aquellos o^tros puntos qtte s^e puedan considerar como
contaminados.

Todos los perros comprendidos en el perímetro declarado infecto
serán rebe^nidos y atado^s en el domicilio cie su dueño, no permitiéndose
la circulacióp por la vía pública más que a aquellos que vayan provis-
tos de b^ozal y con co^llar portador de una chapa metálica, en la que
estén incritos el nombre y apellidos y^el domicilio del dueño. Asimis-
mo llevarán la medalla que acredite que su dueño ha satisfecho al
Municipio los derechos d^el arbitrio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados.
Los perros que circulen por la vía pública cíesprovistos de bozal,
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collar o nledalla serán capturados o muertos por los Anentes de la
Autoridad.

Art. I^6. Todo animal rabioso, cualquiera que sea su especie, así
como los perros, gatos y cerdos mordidos por otro atacado de la mis-
ma enferm^edad, aun cuando en ellos no haya manifestaciones rábicas,
se^án sacrificados inmediatamente, sin derecho a indemnización. Aque-
llos de los que sólo se tenga sospiechas de haber sido mordidos, se
les secuestrará y qu^darán bajo la vigilancia sanitaria durante tres
meses.

Los animales h^erbívor^as mordidos por otr^o animal rabioso^ s^e^rán
secuestrados cíurante tres meses, a no ser que el duetio prefiera some-
terlos al tratamiento antirrábico, ien cuyo caso se les dará de alta un
mes después de termiilado^ el tratamiento.

Los solípeclos y grandes rumiantes destinados al trabajo pueclen
continuar pr^e^stando servicio, a condición de que los prin^^eros vayan
siempr^ provisto^s de bozal.

Art. I j^. Cuando un perro haya mordido a tma o más personas, y
se tenga sospecha de que pueda estar rabioso, se le neconocerá y so-
m: terá por espacio de ocho días a la vigilancia sanitaria. Los gastos
que se irrogu^en serán de cuenta del propietario.

Art. I j8. La declaración de infección será levantada cuando se
compru;.be que han transcurrido cuatro meses ^sin clue s^e haya presen-
tado ni^ngún nuevo caso de rabia.

Art. i79. Todo perro vagabundo o de dueito desconocicio, así como
aquellos otros que circul^e^n por la vía pública sin los requisitos men-
cionados en el art. 175, serán recogidos por los Ayentes de la Autori-
dad y conducidos a los depósitos del Municipio. Si en el espacio d^e tres
días no se presentare persona alg una a reclamarlos, serán sacrificados
n destinados a los establecimientos de enseñanza o de investigaciones
científi^cas.

Si los perros portadores de collar fueran reclamados y recogidos
por sus dueños, éstos abonarán los gastos de conducción, alimentación
y custodia fijados por el Alcalde, más una multa qtne no bajará de
cinco pesetas. Todo perro que no se halle provisto de collar será con-
siderado, para los eféctos de este Reglantento, cotno vagabundo.

CAPITULO XIX

CARBUNCO BACTI;RIDIANO Y CARBUnCO SINTO^tÁTICO

Art. 180. En cuanto se compruebe la existencia de algún caso de
carbunclo bacteridiano o de sintomático, s^erán aislados, empadronados
y marcados los animales enfermos, pro^curanclo tenerlos en sitio cerra-
do, para evitar que con sus dey^eccianes infeccionen más terreno del
que ocupan, cíeclarándose infectos lo^s ^establos, corrales, encerraderos,
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terrenos y pastos utilizados por dichos animales al presentarse la en-
fermedad.

Art. i8r. Los animales sospechos^os serán, además, inaculados,
cuando lo disponga la Dirección general de Agricultura, con sujeción
a las prescripciones conbenidas en el capítulo VI, artículos 35, 36 Y 37
de este Reglamento.

Art. t8a. Queda totalmente prohibido el sacrificio por degŭello
de los animales carbuncosas.

EI Alcalde y el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias
cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, del cumplimi^ento de
dicha medida y de que todo animal que muera cle carbunco sea destruí-
do totalmenbe o enterrado en debida forma, con la piel inutilizada. En
los casos de carbunco sintomático podrán aprovecharse las pieles, pre-
via su desinfección.

Art. i83. Se cíeclarará la c^ainción de ^estas epizootias cuando hu-
bieran transcurrido quince días sin que ocurriera ningún nuevo caso
y se hubiera practicado la oportuna desinfección.

Art. r84. No se permitirá la importación de animales enfermos ni
sospechosos de carbunco.

Art. i8^. En las fronteras marítimas y terrestres serán rechazadas
o destruídas las pieles de animales carbttncosos qu^e se pretenda im-
portar. ,

CAPITULO XN

coRrzn cA^v^tzrnoso

Art. r86. Tan pronto se diagnostique algím caso de esta enferme-
dad, se procederá al aislamiento de los enfermos y sospechosos, decla-
rándose infectos los locales y pastos utilizados por ellos.

Se desinfectarán escrupulosamente los establos, y, siempre que se
pueda, deberán variarsc los alimentos y las lyebidas.

Art. r8^. Los animales sospechosos podrán ser conducidas al ma-
tadero, previas las formalidades previstas en ^el capítulo IX de este

^ Re^lamento.
Art. i48. Seríin desinfectados los establos, corrales, encerraderos,

etcétera, ocupados por animales e_nfermos, después de curados o
mu^ertos.

Art. t8^. Se considerará estingttida ]a epizootia transcurridos cua-
renta días después de la curación o muerte del última enfermo.

^1rt. r9o. Serán rechazados o sacrificados, sin derecho a indemni-
zación, los animales enfermos que se pretenda importar.

4
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CAPITU.LO XXI

PESTI; BOVINA

Art. 191. Comprobado algún caso de peste bovina, se declarará Ia
existencia de la epizootia, comprendiendo en la zona infecta todos los
lacales y terrenos que ofrezcan la más leve sospecha, determinando
con exactitud su perímetro y s•eñalando como zona sospechosa el tér-
minu municipal entero, y, si es preciso, otros términos limítrofes; se
procederá al aislamiento absoluto de las reses enfermas y personas
encargadas de su custodia, prohibiéndose la salida de la zona infecta
de toda clase de animales, aun cuando no hayan ^estado en contacto
con los enfermos, empadronando y marcando todos ellos. Dicha prohi-
bición de salida de la zona inf^ecta se hará extensiva a los alimentos,
estiércoles, pieles, lanas, etc., así como el transporte de unos y otro ŝ
d^entro de la misma zona.

Asiziiisnw se prohibirá la entrada en dicha zon<1 de animales sanos
de las especies bovina, ovina y caprina.

Art. 19z. Unicamente se permitirá la salida d^e la zana infecta de
animales receptibles que no hayan estado en contacto con las ataca.-
dos, para su conducciór^ directa al matadero.

Art. 193. Se prohibirá la celebración de ferias, mercados y con-
cursos de ganadas de todas especies en las zonas infecta y sospechosa.

Art. 194. De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo XII, se podrá
proceder al sacrificio de los animales atacados de peste bovina, destru-
yéndalos con su pi^e^l (I).

Art. 195. Se declarará extinguida ]a epizootia transcurridos cua-
ren^ta días sin haberse presentado ningún cas.o de peste bovina.

Art. Igó. Para declarar la ^extinción de la enfermedad es de rigor
la desinfección rigurosa de los locales y enseres infectos y la crema-
ción de las camas y estiércoles.

Art. r97. Los animahes atacados d•e peste bovina que se pretenda
importar serán sacrificado^s sin derecho a indemnizaci'on ; los sospecho-
sos serán rechazados.

Art. 198. Tan pronto se tenga canocimie^nto de la existencia d^e la
peste bovina en otro país, se pro^hibirá por el Ministerio de Fom^ento
la importación de todas las especies de animales de aquella procedencia.

(r) Nweva redacción del art. i94 establzcida por Real d^eci-eto de 2b de
noviembre de 1925•
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CAYII^ULO XXII

P^RI\I:UItIONÍA CONTAGIOSA

Art. Iyy. Presentada esta enfermedad, se proc^ederá al aislamiento
absoluto de las reses enfermas y de las sanas que hayan estado en con-
tacto con aquéllas, encontrándose en cl misnlu establo o dehesa, d^ecla-
rándose infectos los locales y pastos ocupados por dichos animales.

Todo animal aislado, enfermo o sospechoso será objeto de empa-
<lronamiento y marca.

Art. 200. Queda prohibida la repoblación de los establos declara-
dos infectos, a no ser que, mecliante c^e^rtiiicación facultativa, se acre-

dite haber inoculado ]os animales tln mes antcs conh•a la perineumonía,
o después d^e transcurridos tres meses desde la desaparición del ítltimo
caso, previa la desinf ección d^e los establos.

Art. 2oI. No se podrá transportar nintitín animal cle la especie bo-
vina procedent^e de la zona infecta sin que el ĉlueño o concluctor vaya
provisto de la ^ttía sanitaria.

Dicho transporte sólo puede autorizarse entre puuto^ de la zona

infecta o para el matacíero.
Art. 202. Se podrá ordenar el sacrificio de los animales atacados,

cumpli^endo las formalidades previstas en el capítulo NII, artículos ia^
y siguientes (I).

Art. 203. Por el Ministerio de Fomento se podrá acordar la inocu-
lación obligatoria de todos los bóvidos de la zona o término infecto,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35, 36 y 37.

Art. 204. Si no existiese en un establo ]a perineumonía, }^ a conse-
cuencia de ]a inoculación obligatoria muriese algítn anitnal, el dueño
será indemnizado con el imporie total cíe la tasación.

Art. 205. Se declarará extinguida la epizootia transcurridos tres
meses sin que haya habido ningítn caso de enfertnedad, v previa la
desinfección de los establos, etc., v cremación de los estiércoles.

Art. 206. Se prohibirá la importación de ganado vacuno proceden-
te de países en los que exista la perineumonía.

Asimismo podrá decretar el Ministro de I'omento que se establezca
cuarentena para ]as procedencias que considere sospechosas v obligar
a que se inoculen los animales en la frontera, al importarlos, ^sin dere-
cho a indemnización.

(t) Nueva redaoción del art. 2oz establecida por IZeal decreto de 26 d•e
noviembre de 192^.
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CAPITULO XXIII

TUBCRCUI,OSIS

Art. 20^. La declaración o^ficial de esta enfermedad lleva consigo
el aislamiento, empadronamiento y marca de los animales enfermos y
sospechasos, declarándose infectos los locales y pastos utilizadas por
los mismos. Los animales enferm^os podrán ser sacrificados cumplien-
do las formalidades previstas en el capí!tulo X^I, art. I27 y si-
guientes (I).

Art. 208. Por el 1^2inisterio de Fomento, a propuesta de la Inspec-
ción general, podrán utilizarse todos los medios de diagnóstico que se
conocen en la actualidad a aquellos que se pangan en práctica en lo
sucesivo, tanto para el ganado nacional com^o para el que se imparte
par las Aduanas terrestres o marítimas.

Art. ao^. Se declarará extinguida la enfermedad despu ĉs de sacri-
ficados los enfermos y cuando hayan transcurrido dos meses sin la
presentación de nuevos casos.

Art. 2IO. Es de ri,;or la desinfección completa de establos, útiles
diversos, etc., y la cremación del estiércol.

Art. 2II. Queda prollibida la repoblación de establos donde hayan
existido animales tuberculosos, sin su reconocimiento previo por el Ins-
peetnr de Higiene y Sanidad pecuarias, provincial o municipal. A este
fin, la Inspección general dispondrá en cada caso los medios cíe diagnós-
tico que deban emplearse.

Art. 2I2. Se prohibirá la importación de animales en los que ^e
compruebe la esistencia de la enfermedad.

CAPITULO XXIV

:^-t U I? R YI O

Art. 213. Declarada esta enfermedad, se procederá inmediatamente
al aislamiento de los solípedos que presenten síntomas clínicos del
muermo y todos los que co^n ^ello^s hayan canvivido; ^esto^s últimos se-
rán sometidos por el Inspector provincial a la prueba reveladora de ]a
maleína o al diagnóstico serológico, y quedarán bajo la vigilancia del
Ins-pector municipal. Los qtte presenten los síntomas clínicos del muer-
mo serán sacrificado^s y destruídos con la piel, de conformidad con lo
establecido en el capítulo^ XII (I).

Art. a14. Los animales sometidos a las pruebas mencionadas en el
artículo anterior que den la reacción característica, quedarán bajo la

(t) La redacción de las artí^culos 2oq y 213 es la establecida por Reales
decretas de 26 de noviembre de 1925•
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vigilancia del servicio de Higiene y Sanidad pecuarias, }^ podrán ser
sonvetidos al trabajo si no presentan ningún síntoma clínico del muer-
mo; pero no se les permitirá beber en abrevaderas comunes ni entrar
en caballerizas distintas de la que tengan seiialada. Dichas prnehas se
repetirán cada dos meses, hasta tanto diere^n resultado ncgativo o apa-
reciese algún síntoma clínico del muerm,o, decretándose en este último
c^tso el sacrificio.

.2rt. 215. Los solípedos exptrestos al contagio cltte no reaccionaren
a dos pruebas consecutivas de las expresadas, se les declarará sanos^
y el dueño podrá utilizarlos libremente para el trabajo.

Sin embargo, quedarán bajo la vitiilancia directa del Inspector mu-
nicipal durante dos meses, a contar des<le la fecha en que se practica-
ron ]as últimas pruebas.

Art. 216. Los dueños de aniinales sacrificados por virtucí de esta
enfermedad tendrán derecho al 5o por Ioo del importc de la 2asación,
siempre que aquéllos hayan cumplido las prescripciones de este Re-
glamento.

.1rt. ^I^. S^e dará por terminada oficialmen^^te ^esta epizootia cuando
hayan muerto o hayan sido sacrificados todos ]os solípedos muermo-
sos, se hayan dado de alta los sospechosos som^etidos a obs^ervació^^n y
hayan transcurrido dos meses sin haberse presentado ningítn nuevo
caso, además de haher practicado la desinfección rigurosa de los lo-
cales y sus anejos, mantas, arnese^s, etc., que se su^p^o^n^an infectos y
la esterilización por la cal o la cremación del estiércol.

Art. Z18. Los animales enEermos o sospechosos que se pretencía
importar serán rechazados o sacri6cados, sin derecho a indemnización,

Art. 2r^. Cuando se tenga noticia de la existencia del muermo en
el extranjero, se prohibirá por el D^Iinisterio de 1^ omento la importa-
ción de ganado equino de las procedencias infectadas o se decretará la
correspondiente cuarentena y la aplicación d^e las prttebas necesarias,

CAPITULO XXV

INFLUENZA O FIEBRE TICOIDEA

?^rt. azo. En la forma epizoó^tica de esta enfermedad se aplicarán
las sigttientes m^e:didas :

Separar inmediatamente los animales sanos de ]os enfermos y des-
tinar al cuidado de éstos persanal especial.

Limpiar y desinfe^tar las caballerizas, destruyendo los estiércoles
y objetos de poco valor, y no utilizando los atalajes de los ^nEermos
para los sanos.

Los animales separados del foco de infección serán colocados en
]as mejores condiciones higiénicas posiblzs y sometidos a la vigilancia
sanitaria durante quince días.

Por la Dirección general de Agriculrtura se podrá disponer el tra-
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tamiento seroberápico de los enfermos, y aun de los sanos, como me-
dida profiláctica.

Art. aal. A la desaparición de la enfermedad se desinfectará nue-
vamente la caballeriza y arnejos que se sttponga infectados, después de
transcurridos ocho días desde la curación o muerte del último enfer-
mo, pudiendo declararse extinguida la ^enfermedad y autorizándose la
repoblación de la caballeriza a los quince días después del alta o de la
mu^erte del último atacado.

Art. Za2. Los animal^es enfermos o sospechosos que se pretenda
importar serán rechazados.

CAPITULO XXVI

FIEBRE AFTOSA

Art. 2a,^. La declaración de esta enfermedad lleva consigo la apli-
cación de las medidas sigui^entes :

El aislami^ento riguraso d^e los animales enfermos y de los sanos
que hayan tenido contacto más o menos inmediato con aquéllos y seañ
de especie receptible.

El empadronami^e.nto y marca de las mismos.
T^, susp^ensión de las ferias, mercados y exposiciones.
La rigurosa observancia de lo prevista en el capítulo IX, artícu-

7os 74 y siguientes, referente al transpprte y circulación de ganados.
La colocación en las cuadras, establos, dehesas o terrenos infecta-

-dos de uno o varios ]etreros, con caracteres grandes, que digan "Glo-
sopeda".

Art. z24. So}amente se consentirá el ^transport^e de los animales
sosgechosos o^enfermo^s que, a juicio del Inspector provincial o muni-
cipal de Higiene y Sanidad pecuarias, no siembren productos patóge-
nos por el período en que se encu^erLtre la enfermedad y sean conduci-
dos directamente al matadero. Las pi^eles deberán desinfectarse.

Art. az5. Se declarará extinguida la epizoo^tia transcurridos vein-
ticinco días después d^e desaparecer el último caso y practicada una
rigurosa desinfección de las locales, enseres, abrevaderos, corrales, etc.,
utilizados por los animales enfermos.

Art. za6. No se permitirá la importación de animales enfermos. A
las sospechosos podrá impanérsel^es una cuarentena de ocho días.

E1 Minisberio de Fomento prohibirá la importación de ganados re-
^eptibles procedentes de países donde exista esta epizoatia.



55

C.^PITUI_O XXVII

V I RUE];A

Art. 2?7. La declaración de esta ^epizoatia lleva consigo : el aisla-
miento de los enfermos ; el empadronamiento y marca de los mismos
y de los sospechosos, y la prohibición de oelebrar ferias, mercados y
concursos en las zonas infectas o sospechosas.

Art. 228. El señalamiervto de la zona infecta se hará camprendien-
do la exbensión en que radique el foco con tados los rebaños que se
consideren contaminados 1>or haber estado en relación de contacto con
los infectados, pudiéndos^e ampliar prudencial+rnente dicha zona, así
como la sospechosa, 5egún la intensidad de los focas, de acuerdo la
Autoridad local, Junta local de Ganaderos y los Inspectores provin-
cial o municipal de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 229. Por la Dirección general de Agricultura se podrá decla-
rar obligatoria la inoculación de las animales comprendidos en la zona
infecta, teniendo d^erecho los dueños a la indemnización consignada
en el art. 37 por las reses que mueran a consecuencia d^e la inaculación.

Art. 230. No se permitirá la venta ni ^el transporte de animales
ovinos o caprinos que hayan convivido can variolosos, si no es para
conducirlos dire^ctamente al matadero, en las condiciones pr^yvistas en
este Reglamento.

Art. 231. Las pieles que se importen y presenten lesiones de virue-
la serán desinfectadas a cargo del importador.

Art. 232. Se declarará la e^.-tinción d^e la enfermedad transcurridos
cincuenta días desde 1a aparición del último caso _v efectuada la corres-
pondiente desinfección.

Art. 233. Los animal^es variolizados serán sometidas a las mismas
medidas sanitarias que rigen para los que padezcan la enfermedad.

Art. 234. S^erán rechazadas todas las expediciones qtte se pretenda
importar cuando se compruebe la e^istencia de viruela en las mismas.

CAPITULO XXVIII

AGALAXTA CO\TAGIOSA

Art. 23^. Reconocida esta enferm^edad, se hará su declaración v
se procederá al aislamiento de los animales enfermos y sospechasos, de-
clarándose infectos los locales, abrigos, etc., donde se alojaran.

Art. 236. ^ Los enfermos 5e separarán de los sospechosos, y éstos
se alojarán en locales separados, previamente desinfectados y cuidados
por personal dif^erente.

Art. z3^. Los animales sospechosos podrán ser conducidos al ma-
tadero, previas las formadidades previstas en este Reglamento.
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Art. 238. S^e obligará a que antes y después del ardeño se laven
los ordeñadores las manos y laven asimismo las inamas y pezones de
las ovejas con solución antiséptica.

Art. 239. No se declarará extinguida la enferm^edad hasta después
de transcurridos dos meses de la desaparición del último caso, debien-
do antes efectuarse intensa desinf^ección de ]os locales v la cremación
y desinfección de ]os estiércoles, camas, etc.

CAPITULO XXIX

I^íEBRI; DE D4ALTA

Art. 2q:o. Ln ^el niomento en que en tma localidad se diagnostique
]a fi^ebre de Mal^ta en el hombre, se pondrá en conocimi.ento del Gober-
nador civil, y esta Autoridad dispondrá, sin pérdida de tiempo, que el
Inspector provincial de Higiene y Sanidacl pecuarias gire visita d^e
inspección y reconozca los ganados lanar y cabrío sospechosos de trans-
mitir el contagio, y practique las investigaciones de que dispone la
Ciencia para diagnosticar dicha enfermedad en los animal^es.

Art. 24r. Si el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecua-
rias no contase con los medios de investigación necesarios para Ilevar
a cabo las pruebas bacteriológica y serológica, lo pondrá en conoci-
miento de la Dirección general de Agriculnura, a fin de que ésta dis-
ponga lo que juzgue procedente para el diagnóstico de dicha infección.

Art. 2d2. Si del reconocimiento clínico y de la investigación bacte-
riológica y serológica resultare confirmada la enf^ermedad, se proce-
derá al aislamiento, reseña y marca de los animales enfermos y sospe-
chosos, haci^endo de ellos dos grupos : el primero, con aquellos que
muestren los síntomas clínicos del padecimiento y se haya obtenido en
ellos Ia suero o lactorreacción positiva y el examen bacteriológico haya
descubierto el micrococus melitensis, y el segundo, con aquellos otros
que sólo hayan dado serorreacción positiva, pero que no se observe en
ellos síntomas de ]a enfermedad ni se haya descubierto el microbio
específico.
. Los animales de ambos sexos de las especies caprina y ovina, in-
cluídos en el primer grupo, podrán ser sacrificados, inclemnizando al
propietario con el 5o por roo de la tasación; ésta no podrá exceder de
3o pesetas por cada animal ovino, y 5o pesetas en el caprino. Las hem-

bras caprinas y ovinas, incluídas en el grupo segundo, serán aisladas y
colocadas bajo la vigilancia del Servicio Sanitario hasta la desapari-
ción de las propiedades aglutinantes de su sueno. Los reproductores
machos pertenecientes a este grupo serán castrados inmediatamente y
colocados bajo la vigilancia del Servicio Sanitario en las mismas con-
dicianes (r).

(t) La redacción del párrafo 2.° del art. 2q2 ha sido madñficada por Real
decreto del 26 de noviembre de i925•
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Art. 243. En las zasas donde se declare la existencia de la fi^ebre
de Malta se prohibirá la monta en los ganados ovino y caprino. En el
término municipal a que corresponda la zona declarada infeccionada
se consentirán ]as relaciones sexuales de los ganados ovino y caprino,
mediante la guía de origen y sanidad, ^expedida por el Inspector mu-
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 244. Queda prohibido que las personas atacadas de liebre de
Malta se dediquen a la custodia y ordeño de las cabras v ovejas. Asi-
mismo se prohibe que los pastore^s ^encargados de la custo^dia de las
reses aisladas ordeñen y asistan a las sanas.

La. limpieza diaria y la desinfección ^de los locales que alberguen
a las cabras u ovejas aisladas es de primera necesidad v obligatoria,
así como la d^estrucción inmediata del estiércal y de los fetos y secun-
dinas dc las cabras y ovejas que aborten a consecuencia de la fiebre
mediterránea.

Art. 245. Se levantará el estado de infección de los ganados ais-
lados cuando la prueba serológica resulte negativa.

Art. 246. El Ministro de I'omcnto podrá prohibir la importación
de ganado ovino y caprino procedente de país^es donde exis^ta la fiebre
de Malta con caracteres alarmantes.

CAPITULO XXX

DURINA

Art. 24^. D^eclarada esta enferm^e^^dad, se prohibirá dedicar los ani-
males enfermos a la reproducción, y se aislarán y marcarán a fuego,
llenándose los requisitas de los artículos siguientes.

Art. 248. Como garantía sanitaria podrán ser sacrificadas las hem-
bras, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo XII, y castrados los
machos.

Hasta que se decre^te el sacrifi^cio, ]as hembras no podrán en modo
alguno dedicarse a la reproducción (I j.

Art. 249. Tan pronto se declare la durina, se exigirá en las paradas
las guías de origen y sanidad a los dueños que presenten hembras para
ser cubiertas.

Art. 250. La extinción de la enfermedad se decretará, para la zona
declarada infecta, transcurrido un año sin presentarse ningún enfermo^

Para los animales que se castren cesará en el acto toda vigilancia
sanitaria.

Art. 251. Se prohibirá la importación de todo reproductor enfer-
mo ^o sospechoso de durina.

(c) Nueva reda^cción del art. 248 estable^ci^da par Real decreto de 26 de
noviembre de tg2$.
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CAPITULO XXXI

JIAL ROiO

Art. 25a. La declaración de esta epizootia lleva consigo :
El aislamiento de los ^enfermos.
La separación de ]os sospechosos y contaminados, sometiéndol•os a

la vigilancia sanitaria.
La suspensión de m^ercados, ferias y exposiciones o concursos, en

cuanto se refiere a la concurrencia de ganados de cerda en las zonas
infectas y sospechosas.

La destrucción de los cadáveres, aplicando con rigor la sanción
penal correspondiente a los que abarvdonen los que mueran o los arro-
jen a los esterealeros, ríos, arroyos, etc.

Art. a53. Qu^eda prohibida la venta y circulación de animales sos-
pechosos, excepto para ser conducidos directamente al matadero.

Art. 254. Se autorizará la destrucción y aprovechamiento de los
qu^e mueran, para extraer grasas por fusión o elaborar jabón, siempre
que se disponga de elementas adecuados y se realicen estas aperacio-
nes ^en el lugar ocupado por los animales enfermos.

Art. 255. Por la Dirección general •de Agricultura podrá decretar-
se la inoculación o vacunación obligataria de los animales sospechosos,
eon arreglo a lo preoeptuado en el capítulo VI, art. 35 y siguientes.

Art. a56. Se declarará extinguida la enfermedad en los siguierrtes
casos:

I.° Transcurridos cuarenta días sin la pres^entación áe ningún nue-
vo caso, y después de efectuada la aportuna desinfección.

z.° En el caso en que hayan sido inoculados todos los cerdos de la
zona infectada, a los quince días de practicada la segunda inoculación.

3.° Inmediatamente después de la desinfección, si no queda ning^ítn
animal enfermo ni sospechoso.

Art. 257. Serán rechazadas ^las ^expedicioxle^ de ganado de cerda
presentadas a la impcrtación en las que se compruebe la existencia de
la epizootia:

CAPITULO XXXII

PULbfOVÍA CONTAGIOSA Y PESTE PORCINA

Art. 258. La declaración de estas epizootias lleva consigo :
El aislamiento riguroso de los enfermos y 5ospechosos, haciéndose

también lo más completament^ posible del per^sanal encargado de su
cuidado.

La suspensión de ferias, mercados y expasicio^es, por lo qu^e se re-
fiere a la especie porcina, en las zonas infectas y sospechosas.

La separación de los enfermos y de las sospechosos, quedando so-
rnetidos estos últimos a observación.
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La destrucción de los que mueran, por la cremación, consintiéndose
el aprovechamiento de ]as grasas para usos industrial^es, siempre que
se efectíie en ^el mismo ]ocal o terreno ocupado por los animales en
fermas, bajo la oportuna vigilancia sanitaria.

Art. 25c^. Se prohibirá el comercio de cerdos dentro de la zona in-
fecta hasta qtre se declare la extinción cíe la epizootia.

Art. 260. Yor la Dirección general de Agricultura podrá acordarse
]a vacunación de los cerdos sospechosos <le amhas epizootias y el sa-
crificio de los enf^ermos de peste porcina.

Art. 261. Se considerará extin^uida ]a enfermedad después de que
hayan transcurrido treinta y cinco días sin registrarse ningún nuevo
caso y se haya practicado una rigttrasa desinfección.

Art. 262. No se permitirá ]a repoblació» de las porquerizas ínterin
no se levante el estado de infección.

Art. 263. Cuando se compruebe la existencia de una de estas en-
fermedades en una expedición de ganado de cerda presentada a la im-
portación, serán rechazados todos los animales que la componen.

El Ministerio de Fomento podrá prohibir la importación de ganado
parcino procedente de comarcas extranjeras infectadas.

CAPITULO XXXIII

1'RIQUINOSIS Y CISTICERCOSIS

Art. 264. C.uando se diagnostique alguna de estas enfermedades
parasitarias se hará la correspondiente d^enuncia y se :someterán a ob-
servación y vigilancia sanitarias las cochiqueras, corrales, etc., en don-
de permanezcan los anima^les que han canvivido v estado sometidos
al mismo régimen alimenticio que lo^s enfermos, no pudiendo el dueño
enajenarlos. a na ser con destino al matadero.

Art. 26^. A fin de cortar el desarrollo de la triquinosis y de la cis-
ticercosis porcina, queda prohibido:

I.° La cria y cebo del cerdo en corrales y muladares o estercole-
r^os en donde se vi^erten o depositan basuras, procedan éstas de la vía
pública o de las casas particulares.

2." L.a manutención de dicho ganado can animales muertos o con
productos animales recogidos de mataderos, quemaderos, etc.

Quedan exceptuados, sin embargo, de esta regla los industriales
que monten calderas ad Icoc, en donde se esterilicen las indicadas subs-
tancias animales antes d^e entregarlas a lo^s cerdos para su alimenta^ción.

3.° La iibre circulación del ganado de cerda por ]as calles de las
poblaciones.

Art. 266. Quedarán sujetas a la inspección y vigilancia sanitaria
veterinaria las porqueTizas o cochiqueras destinadas al albergue de los
cerdos, y serán denunciadas aquellas que no reúnan condiciones higié-
nicas o en que los animales coman substancias perjtidiciales a la salud.
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CAPITULO XXXIV

SARNA

Art. 26ĵ . Comprobada esta enfermedad en las especies ovina y
caprina, se procederá a su declaración.

Los animales sarnosos serán aislados y sometidos a tratamiento
curativo, por cuenta de su dueño y bajo la vigilancia de los Inspecto-
res provincial o municipal.

Art. 268. La aparición de la sarna en las especies equina, bovina
y porcina no requiere ]a aplicación de medidas sanitarias ; pero, com-
probada la enfermedad, deberán someterse a tratamiento curativo los
animales atacados.

Art. zóg. Si en una feria o mercado aparecen animal^es atacados
de sarna, serán aislados y sometidos a tratamiento.

Art. 270. Se declarará extinguida la epizootia cuando, efectuadas
por el Inspector municipal o provincial dos visitas con quince días de
intervalo, no se reconozca manifestación alguna de] mal.

Art. a71. Anbes de declarar la extinción de la enfermedad se pro-
cederá a la desinfección de los locales y al lavado de las animales con
ur,a solución antisárnica.

Art. 27a. Los animales atacados de sarna que se pretenda importar
por las front^eras terrestres serán rechazados. Los que vengan par vía
marítima se aisilarán convenientemente, sometiéndolos a tratamiento
por cuenta de los importadores.

Art. a73. N^o s^e consentirá la importación de pieles frescas (ver-
des) procedentes de animales sarnosos, ni su comercio interior, sin
desinfectarlas previamente.

CAPITULO XXXV

ESTRO^IGILOSIS Y DISTO1l4ATOSIS

Art. 27^}. Diagnosticadas estas enfermedades parasitarias, se re-
quiere la aplicación de las siguientes medidas :

Aislamiento de los animales enfermos.
Desinfección de las apriscos, abrigos y encerraderos, y especial-

mente la cremación de la cama y estiércoles.
Destrucción por el fuego de los animales que mueran y de las vís-

ceras de los que se sacrifiquen.
Art. 275. La Dirección general de Agricultura, previo informe de

la Inspección general, po^drá abligar al san^eamiento de l^os terrenos en
época oportuna, con cal y yeso o con los elemen^tos cuya mejor eficacia
se demuestre.

Asimismo deberán sanearse las charcas, balsas y abrevaderos que
se consideren infe^ctados.
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Art. 276. Las animales sospechosos, y aun los enfermos ^1ue no
estén en un período avanzado de caquexia, podrán ser conducidos al
matadero, siguiendo las instrucciones de este Reglamento.

CAPITULO XXXVI

CÓLCP.A, P1;STl; Y DIP'TI;RIA DL LAS AVCS

Art. 277. Cuando cualquiera de estas tres enfermedades aparezca
en un corral y el dueño se nie;ue a sacrificar todas las aves que eon-
tenga, se las secuestrará inmediatameute.

Mientras dure ]a epizootia se tendrán cerrados los palomares, a
fin de que las pa]omas iio puedart contagiarse ni propagar la enfer-
medad.

A.rt. ?ĵ8. Los animales sospechosos podrán ser sacrificados para
rlestinarlos al consumo píil^lico. Los que mueran dc: estas enfiermeda-
des serán destruídos por la cremación.

Art. 2ĵg. Durante la cpizootia se desinfectarán ]os locales ocupa-
dos por los enfermas, v cuando aquélla termine, se ^hará la limpieza
v nueva desinfección. Ouince días después se le^•antará la declaración
de infección.

Art. ^80. Cuando se presenten a la importación aves atacadas de
cualquiera de estas enfermedades, ser^ul rechazaclas todas las que com-
ponen la expedición.

TITULO IV

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CAPITULO XYYVII

ORrANI7ACIÓ^I DT::, S^RVICIO

Art. ^BI. Cuantas disposiciones y medidas se cleriven de la ley de
rpizoatias y de^ este Reglamento, y cuantas res^oluciones deban to-
marse en materia de Higiene y Sanidad pecuarias, corresponden al
^^4inisterio de Fomento, que cuenta para ello con los siguientes or-
ganismos :

a) La Junta central de Lpizootias, que la presidirá el Ministro de
I'omento, siendo Vicepresid^ente de la misma el Director general de
Agricultura, Minas y Montes, quien, por delegación del Ministro,
presidirá esta Junta, y Vocales, el Inspector general de I-l.igiene y
Sanidad pecuarias, quien a la vez desempeñará el cargo cie Secreta-
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rio; el Jefe de la S^ección de Epidemi^ología del lnstituto Nacional de
Higiene de Alfonso XIII, el Yresidente del Consejo Agronómico, el
Catedrático de Higiene d^e la Escuela de Veterinaria de Madrid, el
Catedrático de Enfennedades infectocontagiosas y parasitarias de la
Escuela de Veterinaria de Madrid, un Subinspector de primera clase
del Cuerpo de Veterinaria Militar, designado por el iVIinisterio de la
Guerra; un Consejero d^el Iieal de Sanidad, un Vocal designado por
la Asociación general de Ganaderos del Reino y- un Vocal de la Junta
Superior de ]a Cría Caballar, designado por la Dirección y iomento
de la misma (i). ^

b) E1 actual Cuerp^ de Inspectures de Higiene y Sanidad pecua-
rias, compuesto de un Inspector general con dos ausiliares, para el
mejor servicio; de 49 Inspectores provincial^es y del número necesario
de Inspectore^s de puertos y fronteras.

c) Los Inspectores municipal^es de Higiene v Sanidad pecuarias.

Ju^tita central de Zpizootias.

Art. z8a. La Junta central de 13pizootias, además de las atribu-
ciones que directamente le están encamendadas por la ley de Epizoo-
tias y por este Peglament^, y para cuyo ^umplimiento deherá reunir-
se, por lo menas, una vez al mes y cuantas lo demanden las necesida-
des del servicio, ejercerá funciones cansultivas e informadoras, siem-
pre que lo estime conv^eniente el Ministro de Fomento o la Dirección
general de Agricultura, y podrá elevar a la Superioridad cuantas mo-
cianes juzgue conveni^entes para la buena marcha ^o funcionamiento
del servicio, asesorándose, cuando lo estime preciso, de la Asaciación
general de Ganaderos y Consejos proviñciales de Fomento.

Art. 283. Será obligatorio su informe, salvo los casos en que, por
la urgencia o eonveniencia de ]os irLtereses generales, resuelva el Mi-
nistro, y por su delegación el Director general cí^e Agricultura, Minas
y Montes, conforme al prárrafo segundo del apartado a) del art. i2
modificado de la ]ey, en cuanto se refiera a la publicación y reforma
de1 Reglamento, pro^hibición de importación o exportación de ganadas,
establecimiento de p^eríodos de observación y descanso en puertos y
fronteras, prahibición y reglamentación del transparte y circulación
de ganados e indemnizaciones por sacrificio a por muerte a conseeuen-
cia de vacunaciones obligatorias, e informará y propondrá lo proce-
dente en todo lo relativo a la inversión d^e^l crédita a que se refiere el

artículo 8.° de la ley de Epizootias (a).
Cuando se trate de la prohibición de oelebrar ferias, mercadas y

expasicianes o concursos, el Ministro de Fomento, en casos de urgen-

(i) Nueva redacción ^del apaTtaido a) establecida por ^Real decreto de 26 de
noviembre ^de i92g, en co^nsonancia con la reforma del art. ia de la ley.

(2) Nueva redacción d'el art. 283 establecida ^por Real decreto de 26 d^e
noviem^bre de igz5.
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cia y sin p^erjuicio de someterlo a informe de la Junta, podrá tomar
]as disposiciones que estime pertinentes.

Cuanto se relaciona con la aplicación e inversión del crédito a que
se refiere el art. 8.° de la ley de Epizootias se someterá a la ^lecisión
de la expresada Junta.

Czcerj^o dc In.rpeciore.r de Hi^i^ene y Sanidad peczea^•ias.

:^rt. 25.1.. 11^ibrá un Negociado cle L-[igiene y Sanidad pecuarias,
Transporte y Venta de ganados, a cuvo Jefe corresponcíerá la tTallll-
tación y despacho de los e^pedientes que ori^ine el servicio, previo
el informe tc^cnico cie la Inspección ^eneral de Higiene y Sanidad pe-
cuarias y cle ]a Junta central rle Epizootias en aquellos casos que sea
pneceptiva la intervención de dicha Junta.

El Inspector ^eneral de Higiene v Sanidad pe^cuaria^s despachará
directamente con ^el Director general de Agricultura y con el Ministro
cle Fomento, en su caso, las consultas, órdenes, infornres, etc., para
cuya personal intervención le faculta o requiere este Reglamento, y,
en general, todos los asuntos que no reclamen la fonnación de ex-
pediente.

Art. 285. El Inspector general de Hi^i^eue y Sanidad pecuarias
será, en ]o sucesi^•o, nombracln mediante concurso entre los Inspecto-
res provinciales de primera clase, segtín dispone el art. i^ rle la ley
de Epizootias.

:lntes de resolverse el concurso, y pr^evio examen de los expedien-
tes personales, en^itirá informe razonado la Junta central d^e Epi-
zoatias.

Art. a86. Los Inspectores auxiliares serán nombrado> a propue5ta
del Inspector general entre ]os Inspectores provinciales de primera y
segunda clase, debiendo ser al menos tmo de los dos de la de primera.
Dichas categorías las cons^ervarán para todos l^os efectos de la ley, de
este Reglamento y dem"as disposiciones reglamentarias.

Art. a8^. Los Inspectores de Higi^ene y Sanidad pecuarias que
actualmente desempeñan sus cargos en propiedad y los que sean nom-
brados en lo sucesivo, en virtud de o^posición, constituirán Cuerpo y
formarán un escalafón, en el cual deberán figurar:

i.° El Inspector general jefe del Cuerp^o.
2.° Las Inspectores auxiliares, los provinciales y los de puertos y

fronteras, por el orden que les corresponda, según lo establecida por
la Real orden de z3 d^e Febrero de r9io.

3.° Los fnspectores de nuevo ingreso, crnl arretilc, a la propuesta
del Tribunal de oposiciones.

Estos funcionarios disfrutarán el sueldo que por su categoría les
corresponda, de acuerdo con la ]ey de Presupuestos, cualquiera que
son ]a plaza o destino que ocupen, y padrán ejercer, aparte del herrado,
todas las prácticas de su profesión, siempre que con ello no se pro-
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duzca la menor deficiencia ^en el cumplimiento de las obligaciones que
por su cargo oficial se les asigna en la ley de Epizootias y en este
Reglamento.

La Dirección g^encral de Agricu9tttra publicará un Anuario del
personal de Higiene y Sanidad pecuarias, en el que figurarán con sus
nombres y apellidos, residencia, cargos, etc., ^el Inspector general, los
Inspectores au:riliares, los Inspectores provinciales, los Inspectores de
puertos y fronteras y los Inspectores municipales.

Art. 288. El ingreso en el Cuerp^o de Inspectores de Higiene y
Sanidad pecuarias tendrá lugar únicamente mediante oposición. El
Tribunal de oposiciones para la provisión de las plazas vacantes en
dicho Cuerpo se compondrá de un Presidente y cuatro Vocal^es, figu-
ran^lc^ rr,mo ['re^i.lente el Inspector general del S^e^rvicio, y como V^o-
cales, los Catedráticos de Zootecnia y de Lnfertn^edades infectoconta-
giosas y parasitarias de la Escuela de Veterinaria de Madrid, y los dos
restantes, nombraclos ^entre los Inspectores de Higiene y Sanidad pe-
cuarias de primera clase.

Art. ^8y. Los ascetrsos en el Cucrpo de Inspectores de I-Iigiene y
Sanidad pecuarias se verificarán por orden riguroso de escalafón, salvo
lo dispueso en el art, a85 de este Reglamento.

Los destinos vacante^s por fallecimiento, cese u traslado del Ins-
pector que lo desempeñaba se anunciarán en la Gacefa de Nradytd,
abriéndose un concurso por quince días, para otorgar aquéllos a los
solicitantes que fguren con mejor níui^ero en el escalafón.

El nombrado a st.i instancia para un destino vacante queda obliga-
do necesariamente a ocuparlo, entendiéndose que su renuncia ocasio-
nará el pase a la situación de supernumerario sin sueldo durante un
aito, cubriéndos^e dicha vacante e^n forma reglamentaria.

Art. aya Los Inspectores nrovinciales y de puertos y fronteras
podrán ser trasladados del destino que ocupen ún;camente por justi-
ficadas conveniencias del servicio y previo informe razonado de la
Junta central de Epizootias.

Art. ^yt. Por motivos de salud o por otras causas justas podrán
autorizarse pcrmutas entre los individuos del Cuerpo, previo informe
de la Inspección general y aprobación de la Junta central de Epizootias.

Art. aya. Para ]a concesión de licencias se aplicará lo establecido
en ^el art. 43 de la ley de ai de junio de i8j8.

Las solicitudes se ^lirigirán al Ministro de Fomento, por conducto
del Inspector general.

Art. a93. Aparte de las licencias de que trata el artículo anberior,
la Dirección general únicamene podrá conceder permisos que no ex-
cedan de ocho días.

En ca^sos de gran urgencia y necesidad, podrán coneeder dicho
permiso los Gobernadores civiles, dando cuenta, por telégrafo a la
Dirección general de Agricultura.

Art. 2y4. Los individuos perbenecientes al Cuerpo de Inspectores
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de Higicnc y Sanidad pecuarias padrán solicitar el pasc a la situación
de supernumerario, siempre que 'hayan tomado posesión y prestado
s^ervicio durante dos años en el cargo.

La solicitud deberá ser informada por la Inspección general, y,
una vez aprobada por el Ministro de Fomento, pasará el solicitante,
en cl escalafón del Cuerpo, a la situación de supernumerari^o sin suel-
do, siguiendo con su número el movimiento de la escala; pero si lle-
gado al en que le corresponda ^el ascenso no llevase tres años de ser-
vicio en su clase, no podrá ascender a la inmediata sttperior hasta que
cotnplete dicho tiemPa, ni recup^erar el puesto que eon tal motivo
pttdiera perder en la corrida de la ^escala.

No obstante la anterior, cuando la situación de supernumerario
sea motivada por pase del Inspector al servicio de otra dependencia
^lel Estado, le será reconocido e'1 tiempo que en ella permaneciese y
justifique debidam^ente, como tran^currido en ^servicio activa, a los
efecbos del ascenso y de los derechos pasivos.

Art. 295. ^Cuando un individuo del Cuerpo, por incompatibilidad
con cargos públicos de elección popular, resultare incapacitado • para
desempeñar sus ^servicias, se le declarará excedente, oon derecho a
volver a ocupar su misma plaza en el momento en que cese el motivo
de su excedencia.

Durante este tiempo será desempeñada interinam^ente la plaza del
excedente, siendo preferidos para ello ]os aspirantes aprobados, si los
hubiera.

Art. ac^6. Cuando la Junta central de Epizootias considere conve-
nientc la asistencia a Congnesos científioos, Exposiciones o Curso^s de
experiencias o investigaciones relaciortadas con la Higiene y Sanidad
pecuarias, lo propondrá al Ministro de Fo^tn^ento^, quien d^esignará los
lnspectores que deban asistir, previo informe de la Inspección general.

_^rt. 29i. '[bdo el qwe haya realizado una eomisión de las com-
p^encliclas en el artículo anterior queda obligado a presentar a la Su-
perioridad, en el plazo máximo de ^seis mese^s, una Mernoria de su
oometido y trabajos realizadas.

1\rt. a98. Los individuos del Cuerpo de Inspectores de Higiene y
Sanidad pecuarias disfrutarán de las derechas pasivos que la actual
legislación reconoce a loq empleados públicos, inclttso los beneficios
que otorga el art. 3 ° de la ley de i4 de junio de i91 I, y sus viudas
y huérfanas, las pensiones establecidas s^egún las leyes de 4 de junio
de igo8 y t.° de enero de i9i r, regulada^s por la Rea] orden del Mi-
nisterio de Haci^enda de i3 de mayo de i9o3. •

Del Inspector general.

Art. 2gq. Las atribuciones y obligaciones <lel Inspector general de
Higiene y Sanidad pecuarias son las siguientes :

a) Vigilar el exacto cumplimiento de las prescripciones de la ley
^
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de Epizootias, de este Reglamento y de cuantas disposiciones se dicten
en lo sucesivo en materia de Higiene y Sanidad pecuarias.

b) Propon^er a la Dirección general de Agricultura los casos en
que se hallen indicadas la5 vacunacione^s o inoculaciones preventivas
como medida obligatoria ; las ocasi^anes en que proceda el ci^e^rre de
las paradas particulares o la ^castración de algún semental, y, en gene-
ral, cuantas medida^s juzgue conv^enientes para asegurar la salud de
los gan2dos.

c) Informarse, por cuantos medios estén a su alcance, del cumpli-
miento, por parte de las Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias,
de todos ]as deberes que Ies están encomendados por la ley de Epizoo-
tias y por este Reglamento, y los que, les corresponda en las demás
disposiciones cornplementarias que se dicten.

d) Proponer a la Dirección general de Agricultura l^os reglamen-
tos, circulares e instrucciones conveni^^ntes para la marcha del servicio.

e) Dirigir a los Inspectores provinciales y de puertos y fronteras
las instruccianes que estime necesarias para el mejor cumplimiento
del servicio técnico que les está encomendado.

f) Informar a la Dirección general de Agricultura ^en las asuntos
referentes al servicio, y poner a la firma del Director general los ex-
pedientes, comunicacione^s y demás documentos concernientes al
mismo.

Art. 300. . El Inspector general de Higiene y Sanidad pecuarias
formará parte, en concepto de Vocal nato, del Consejo Superior de
Fomento.

De los InspecEores auxiliares.

Art. 3or. Los Inspectores auxiliares estarán a las órdenes inme-
diatas -d^el Inspector general, a quien sustituirán, por orden de catego-
ría, en ausencia^s y enfermedades.

Dñchos Inspectores efectuarán las visitas de inspección que sean
r.ecesarias y se ordenen por el Director general de Agricultura.

De los Inspectores firovincia^les.

Art. 302. Corresponde a los Inspectores provincia.íes de Higiene y
Sanidad pecuarias :

a) Cumplir las órdenes que la Dirección general de Agricultura y
la Inspeeción general del servicia le^s comuniquen, y transmitir a los
Inspectores municipales aqu^zl]as cuyo cumplimien^to corresponda a es-
tos funcionarios.

b) Informar al Gobernador civil de los asuntos relacionados con
el servicio y proponer a dicha Autoridad cuantas medidas deban to-
marse para la justa aplicación de la ley de Epízaoxias y de este Re-
ñlamento.

c) Comunicar a la Dirección general de Agri^cuitura y al Go9^er-



nador civil 1a aparición en la provincia de todo caso de enfermedad
contagiosa que comprueben o les sea riotificado oficialmente.

d) Proponer al Gobernadar civil la declaración oficial de las en-
fermedades comprendidas en'la ley de Epizootias, así eoma la fecha
de su ^extinción, conforme a lo ^dispuesto en este Reglamento.

e) Visitar, previa la oportuna autorización, las puntos en que haya
aparecido una enfermedaci contagiasa, adaptando sobre el terreno las
medidas sanitarias que el caso requiera, de acuerdo con la^s Autorida-
des locales.

f) Proponer al Gobernador civil las instrucciones necesarias para
que por las Autoridades municipales se cumplan y hagan Cumplir las
medidas sanitarias que deban adoptarse mientras subsista el foco con-
tagioso y dictar a los Inspectores municipales cuantas disposicione5
^estime convenientes con igual objeto.

g) Cuidar, por visitas periódicas, o reclamando los informes nece-
sarias, que en el punto infectado se cuinplan exactamente las medidas
sanitarias ordenadas, dando cuenta al Gobernador civil y al Director
general de Agricultura de las faltas o deficiencias que observen.

h) Inspeccionar periódicamente las cuadras, establos y de7nás lo-
cales donde se albergue ganado, dando cuenta al Goberiiador civil cle
las deficiencias observadas, para que ordene a la Auboridad local co-
rrespondiente los medios de subsanarlas.

i) Asistir a las ferias, mercados y expasiciones o concursos c1e ga^
nados, cuidando de que en ^ellos se cumplan las prescripciones de este
Reglamento.

j) Visitar las paradas oficiales de sementales del Estado, Frovin-^
cia o Municipio y las particulares, y reconocer los se7nenhales en ella
existentes, cuidando de que en dichos establecimiento^s se observ^en las
reglas señaladas en este Reglamento.

k) Vigilar él cumplimiento de las disp^osiciones referentes al trans-
porte y circulación de ganados, expidi^endo, en los casos necesari^os y
en ]a forma y con los requisitos que por la Dirección general de Agri-
cultura se determine, las guías ^d^e origen y sanidad.

l) Informar a las Autoridades locales antes de la apertura de los
establecimientos de aprovechamiento de animales muertos, y vigilar,
cuando estén funcionando, para que se cumpla exactamente lo previs-
to en este Reglamento.

yn) Proponer al Gobernador civil la irnposición de los correctivos
a que se hagan acreedores las Autoridades, funcionarios y particula-
res qwe infrinjan las disposiciones de la ley de Epizootias y de este
Reglamento, dando cuenta de ello a la Dirección general de Agri-
cultura.

n) Ejercer la vigilancia necesaria para que las Compaiiías de trans-
portes desinfecten el material y los sitios de embarque de ganados en
la forma prevista en este Reglamento, dando cuenta de cuantas faltas

^



observen y de sus prapuestas d•e impasición de multas a la Dirección
general de Agricultura.

o) Practicar las inoculaciones preventivas y reveladoras que se
ardenen par la Dirección general de Agricultura.

p) Intervenir, en la forma dispuesta en este Reglam^ento, en los
expediervtes d•e sacrificio d^e animales ^ardenado por la Dirección ge-
neral de Agricultura como medida ^sanitaria.

q) Recopilar las datos estadísticos que les remitan lo^s Inspector^es
municipales, y confeccionar las estadísticas ordenadas, según los ar-
tículos r62 y r63 de este Reglamento, o cuantas les sean reclamadas
por la Inspeeción general, remitiéndolas a esbe ^Centra con la puntua-

r) Tramitar lo•s expedienfies que se instruyan a los Inspectores
lidad debida.
municipales por las faltas que cometan.

•s) Evacuar cuantos informes o cansultas les dirijan los Con•sejos
provinciales de Agricultura y demás entidades oficiale^s o ganaderos
de la provincia, relacionados con la conservación y mejora de la ga-
nadería.

t) Informar a la Dirección general de Agricultttra y al Goberna-
cíor civil del resultado de las visitas sanitarias que efectúen, propo-
niendo en cada caso las medidas que ^estimen pracedente adoptar.

u) Dar cuenta a la Inspección gen•eral de cuantas visitas efectúe
en cumplimiento del servicio, fuera de su residencia oficial, indicando
las puntos que recorre y días empleados en las mismas.

v) Redactar anualmente una Memoria, que remitirán a la Direc-
ción general de Agricultura dentro del primer trimestre d^e cada año,
en la que se consignará detalladamen^te los servicios practicados du-
rante el año, exponiendo las modificaci^ones o iniciativas que, a juicio
del Inspector, serían convenientes para mejorar el servicio en la pro-
vincia.

Art. 303. Loe Inspectores pravinciales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias que tengan conocimiento oficial o hubiesen re^conocido en los
ganados la existencia d•e alguna enfermedad epízoótica de las consi-
deradas como transmisibles a la especie humana, sin perjuicio de adop-
tar desde luego las medidas cansignadas en este Reglamento para
evitar la propagación entre los ganadas, lo pondrán inmediatamente
en conocimiento del Gobernador civil, a los efectos del art. i4 de la
ley de Epiz•ootias.

C1rt. 3oq.. Los Inspectores provinciales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias continuarán farmando parte, en cancepto de Vocales natos, de
los Gonsejos proviiLCiales de Agricultura, v tendrán su oficina en los
C^^obiernas civiles.
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Ue los Insp^^ctores de puertos y fronterns.

Art. 305. Corresponde a los Inspector^s de puerbos y fronteras:
a) Cumplir y velar por el exacto cumplimiento de cuanto se dis-

porne en los capítulos VII y VIII •de este Reglamento, relativos a im-
portación y exportación de ganados, '

b) Remitir en la primera decena de cada rnes el es^tado que se
menciona en el art. 7z.

c) Dirigir los lazaretas y laboratorios que se implanten.
d) Cooperar, en la forma y en las ocasiones que se determine por

la Dirección general de Agricultura, en las funciones encomendadas
a las Inspectores provinciales.

Art. 306. Estos funcionarios tendrán su oficina en la Aduana don-
de presten sus servicios.

Art. 30^. Los Inspectores provinciales y los ^de puertos y fronte-
ras, además de hallarse sometidos a las respon•sabilidades y abligacio-
nes que les impone la ley de Epizaotias y este Reglamen7o, estarán
sujetos a las siguientes correcciones:

i 8 Apercibimiento por el Director general de Algricultura.
a.R Suspensión temporal de empleo y sueldo.
3.^ Separación definitiva del Cuerpo.
Dichas correcciones sc aplicarán segtzn la gravedad de la falta e

independiententente del orclcn con que se han enumerado.
El apercibimiento será por escrito y se hará constar en el expe-

diente. La reincidencia será castigada con la suspensión temporal de
empleo y sueld^o.

Dicha suspensión podrá ser de quince días a un mes, y la primera,
reincidencia en la misma falta, de uno a tres meses.

La segunda reincidencia en la falta que motivó la suspensión tem-
poral dará lugar a la separación definitiva del servicio. Es^ta medicla
extrerna la •decretará el Ministro de Fomento, previa formación cle
expediente al infractor por el Inspector general e informe de la Jun-
ta central de Epizootias, con audiencia del interesado.

Para lo^s e^fectos de es^te artículo^ s^e estimará la graveda^d de ]as
faltas por el orden siguiente :

r.° La negligencia en el cumplimiento de los deberes itiheren'tes
al cargo.

2.° La desobediencia a las órdenes de la Superioridad.
3.° El abandono del destino, sin ^el correspondiente permiso o li-

cencia.
q..° La ocultación de una enferme lad infectocontagiosa en el inte^

rior o el consentimien^to de la importación de animales enfermos por
una Aduana marítima o fronteriza. .

Las faltas del tercer grupo serán cas^tigadas desde su principio
con la suspensión ±emporal de empleo y sueldo. Las del cuarto grupo,
una vez comprobadas, motivarán desde luego la separación del ^Cuerpo,
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Ínspeccio^ies municipales de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 308. Todo Municipio que cuente con más de 2.00o habitantes,
tendrá, .por lo menos, un Inspector municipal de Higiene y Sanidad
pecuarias, con el haber consignado en sus presupuestos.

Las poblaciones de menor número de habitantes que no^ puedan
sosbener un Inspector deberán asociars^e para dicho objeto con atras
limítrofes.

Art. 309. Los haberes que oonsignen en sus presupues^tos las Mu-
nicipios no serán inferiores a 365 pesetas, y deberán ^elevarlos en con-
sonancia con la población ganadera, extensión del término y forma
de prestarse es,be servicia público.

Cuando se asocien dos o inás Municipios para sostener un mismo
Inspector, lo harán constar en los presupuestos que formulen, indi-
cando la cantidad que cada uno asigne, cuya suma no será nun^ca in-
ferior a 365 pesetas.

En ]os casos en que el nombramienta de Inspector municipal de
Higi^éne y Sanida^d pecuarias recaiga en un Veterinaria que de e^m-
peñe la Inspección de carnes u otro servicio dotado por el Municipio,
amhos haberes se acumularán en un solo sueldo, equivalenke a la suma
de las cantidades asignadas por cada servicio.

Art. 3ro. Las Gobiernos civiles no aprobarán aquellos presupues-
tos municipales que no consignen hab^eres para llenar ]as atencioneg
rle este servicio, previo informe del Inspector provincial de Higiene
y Sanidad pecuarias.

Art. 3ir. Los Inspectores provinciales de Higiene y Sanidad pe=
cuarias presentarán en el Ministeri,o de Fomento, en ^el plazo y en la
forma que se determine por la Dire^cción general de Agricultura, un
proyecto de clasificación de las Inspecciones municipales de Higiene
y Sanidad pecuarias de sus respectivas provincias, y el Ministro de
romento, previo informe de la Junta centra^l de Epizootias, podrá
aprobarlas comt^ definitivas.

Los Inspectores municipales, si no se creyeran bien r^ernunerados
ron relación al cen:so ganadero, extensión del término y prestación
del servicio, podrán interponer recurso ante el Gobernador civil, quien
resolverá, previo informe de la Alcaldía respectiva y del Inspéctor
^}rovincial. Contra la resolución del Gobernador podrá recurrir en
alzada ^el Ayuntamiento o el interesado ante el Ministerio de Fomen-
to, en el plazo de quince días.

Art. 3ia. Si los Municipios prefieren abonar •en cada caso al Ins-
pector los honorarios que dev^engue por los servicios que pr^e^ste en
cumplimiento de los deberes que les señalan la ley de Epizootias y
este Reglamentó, deberán consignar para ello la partida rne^cesaria en
sus presupuestos, y abonarán con sujeción a la siguiente.
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Tarifa de derechos sanitarios.

Por cada reconocimiento de ganado atacado o sospechoso de una
epizootia, ordenado con arregla a lo dispuesto en el art. 7.°, a5 Fesetas..

Cuand^o en dicbo raconocimiento sea necesario practicar una o más.
autopsias dichos derechos se elevarán a 5o pesetas. '

Por cada visita a diligencia sltcesivas a una misma ganadería, io^
pesetas.

Por la revisión de guías, reconocimiento de animales y vigilancia
sanitaria de una feria o mercado percibirá par cada uno de los días
clue dure este servicio z5 pesetas.

Por la vigilancia sanitaria de las paradas particulares, durante la
tcmporada de monta, 5o pesetas.

Por la vigilancia sanitaria -de las paradas del Estado y.^sistencia
iacultativa de los sementales, roo pesetas.

Por el reconacimiento y expedición de la guía sanitaria de un ga-
nado, io pesetas.

Cttando los indicados servicios tengan que practicarse a una dis-
tancia superior a cinco lcilómetros de la població^n d^ande resida ^el
inspector, se elevarán los expresados honorarios un 5o por roo.

Art. 3r3. Los Municipios no podrán crear nuevos arbitrios can
iuotivo de las obligaciones que les imponen la ley de Epizoatias y este
Reglamento.

Art. 3t4. El nambramiento de Inspectores municipales de Higiene
y Sanidad pecuarias se hará par los Municipios mediante concurso u
oposición entre Veterinarios.

En los casos de concurso serán preferidos los que desempeñen las
ftmciones d^e Subdelegado,

Los Alcaldes darán cuenta al Gobernador civil de la provisión de
las plazas vacantes, y los Inspectores municipales nombrados la par-
ticiparán al Inspector provincial tan pronto to^men pasesión de su car-
go. El Inspector provincial lo participará asimismo a la Dirección ge-
neral de Agricultura.

Contra la resolución de las Áyuntamientos padrá recurrirse ante
el Gobernador civil, quien resolverá, oyendo a la Comisión provincial
y al Inspector provincial de Higiene y Sanidad ,pecuarias, siendo re-
curribl^e esta resolución ante el Ministro de Fotnento.

De los Inspectores municipales.

Art. 3r5. A los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad
pecuarias corresponde :

a) Dar cuenta al Alcald^e y al Inspector provincia] de Higiene y
Sanidad pecuarias de los cas^as de enfermedades infectocontagiosas y
parasitarias que aparezcan en el ganado del Municipio o Municipios
en qu.e presten sus servicios, inmediatamente después de haberla com,



72

probado, e informarles del curso de las epiz^ootias que se presenten.
b) Enviar al Inspector provincial, dentro de la primera decen<i

de cada mes, los cuadros estadísticos ordenad^os por los artículos ióa
y i^63 de este Reglamento.

c} Cumplir las órdenes referentes al servicio que el AT^calde y
el Inspector provincial le comuniquen.

d) Visitar cuantas veces sea necesario los 1oca.les y los sitios in-
fectadas.

e) Tomar sobre ^el terreno aquella^s medidas sanitarias cuyo apla-
zamiento y demora pudiera favorecer ]a difusión del contagio, sin
águardar a que las dicte el Alcald^e, pero dando a esta Autaridad in-
mediata cuenta de ello, y proponiéndole las que estime convenientes
para asegurar la mejor aplicación de ]os preceptos de este Regla-
mento.

f) Expedir las guías de origen y sanidad para el transporte^ y cir-
culación de ganados, en las ocasio^ses y forma que se disponga.

g) Cumplir y vigilar el cumplimi^ento de las disposiciones de la
ley de Epizootias y de este Reglamento en el término de su jurisdic-
ción, dando cuenta inmediata a la Alcaldía de las deficiencias que ob-
serve y proponiéndole su corrección, recurriendo al Inspector provin-
cial cuando fuera desatendido.

Art. 3r6. Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias serán auxiliares de los Inspectores provinciales.

Estos, en caso de ausencia o enfermedad, designarán el Inspector
municipal que haya de sustituirles.

Art. 3i7. El incumplimiento por l^os Inspectores municipales de las
obligaciones que ^este Reglamento les impone, motivará los siguientes
correctivos, además ^de las sanciones expresamente señaladas en los
precepto^s coi-respondientes :

a) Apercibimiento por el Gobernacíor civil, a propuesta del Ins-
pecbar provincial.

b) Suspensión temporal de empleor y sueldo.
c) Destitución del cargo.
La suspensión tempora] de empleo y sueldo será de^cretada por el

Gobernador, previo inf^o^rme d^el Inspec^tor provincial, y contra su
aplicación se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de
Fomento.

La, destitución completa del cargo será acordada por el Ministro
d^e Fomento, previo informe de la Inspección g^eneral de Higiene y
San,idad pecuarias.


